
]94 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DIA i.' DE MARZO DE 1811 

Comenzó por la lectura de la sesión de la nocho del 
, 28 de Febrero anterior. 

Se leyeron los partes de Guerra y Marina del dia 27. 
También se leyeron dos oficios, uno del Ministerio de 

la Guerra, y otro del de Marina, en los que se dá parte 
de haber desembarcado felizmente en Tarifa la expedi-
dicion que habla salido de este puerto el 26 de Febre
ro, y da los particulares servicios que habla hecho la 
marina en esta empresa. Las Cortes quedaron enteradas. 

Se leyó un oficio del Ministro de Hacienda, su fecha 
26 de Febrero, en que do orden del Consejo de Regen 
cia, presenta para la resolución del Congreso las medi
das que cree conveniente tomar en las apuradas cir

cunstancias del dia para evitar la hambre y escasez 
de granos, fomentando la introducción de los extran
jeros. 

Comenzó la discusión sobre la cesión de los presi
dios menores, señalada para esta sesión secreta. Habla
ron los Sres. Creus, Agiiirre, Salas y Espiga; y por tener 
pedida la palabra otros Sres. Diputados, y ser ya pesa
da la hora, se prorogó para la sesión secreta inmediata. 

El Sr. Presideiile \evíintó éitvL, citando para el si
guiente dia á la hora acostembrada.=:Vicente Joaquín 
Noguera, "Barón de Autella, Presidente. = Vicente To
más Traver, Diputado Socretario.=JuaQ Polo y Catali
na, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 2 DE MARZO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la sesión del dia anterior 
y de los partes de Guerra, fuerzas sutiles y obras de 
fortificación de Cádiz y la Isla. 

El Sr. Presidente propuso á las Cortes las disposicio
nes siguientes: 

«Primera. Cuaudo se levante la sesión pública que
darán los Sres. Diputados formados, manteniéndose en 
sus respectivos asientos hasta que avisen los coman
dantes de la guardia haber quedado despejadas las ga
lerías y cerradas sus puertas. 

§egunda. Que los comandantes de la guardia estéu 
entre las dos columnas de la entrada del salón de Cor
tes al finalizar las sesiones públicas, para recibir las 
órdenes del Sr. Presidente. 

Tercera. Que durante las sesiones secretas haya cen
tinelas en todos los parajes por donde puedan oirse las 
discusiones.» 

Las Cortes aprobaron las tres proposiciones ante
riores. 

Se dio cuenta del oficio del Ministro de la Guerra, 
en el que contesta, de orden del Consejo de Regencia, 
que en la actual situación hace todos los esfuerzos que 
están en su posibilidad para el socorro de Badajoz, y 
que el general D. Javier de Castaños, que ha marchado, 
va muy enterado de todo, y especialmente de dar los 
pasos convenientes con el lord "Wellingthon, general en 
jefe del ejército inglés en Portugal, para procurar sus 
eficaces auxilios. 

Se coutinuó-la discusión sobre la cesión de los pre
sidios menores. Hablaron los Sres. Morales Duarez, Leiva 
y Cañedo; dieron su dictamen por escrito, que obra en 
Secretaría, los Sres. García Quintana y D. Francisco Ma
ría Riesco, y se suspendió la discusión. 

Se levantó la sesión por el Sr. Presidente, citando 
para la mañana siguiente. =:Vicente Joaquín Noguera, 
Barón de Antella, Presidente. ==Ticente Tomás Traver, 
Diputado Secretario. = Juan Polo y Catalina, Diputado 
Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 3 DE MARZO DE 1811 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior. 

Siguió la del parte de las fuerzas sutiles. 
Enseguida se leyó el dictamen de la comisión Ul

tramarina , sobre la representación de nueve vecinos 
del reino del Perú, residentes en el dia en esta plaza, 
para que sea separado del mando de aquel vireinato 
D. José Abascal, exponiendo, entre otras razones, la de 
ser trascurridos más años de los que prescribe la le
gislación de Indias para la duración de estos empleos. 
Como el Sr. Aner insinuó que tenia que exponer su 
dictamen sobre este asunto con alguna extensión, man
dó el Sr. Presidente que se continuase la discusión so
bre la pretendida cesión de los presidios menores, que 
estalja señalada; y se difirió para la sesión secreta de la 
snañana siguiente el tratar del dictamen de la citada 
eomision. 

Sobre la cesión de dichos presidios, hablaron los se

ñores Polo, Villagomez, D. José Martínez, Morales Gallego, 
Laserm, Inca y Esteller. Además se leyó una represen
tación de D. Rosendo José Gutiérrez, cónsul general y 
encargado de Negocios cerca del Dey de Argel, en la 
que manifiesta que pueden extraerse con abundancia 
y á precios equitativos toda especie de granos y gana
dos de los puertos de aquella Regencia, según los infor
mes que babia tomado de personas de toda su confian
za; y que á este ñn se le enviase, proporcionándole un 
millón de reales para la compra de los regalos que de
ben hacerse al Dey, siempre que se presenta un nuevo 
cónsul. 

Quedó pendiente la discusión para la sesión in
mediata. 

El Sr. Presidente levantó ésta, y citó para el si
guiente dia.=Vicents Joaquín Noguera, Barón de Aute-
11a, Presidente.=Vicente Tomás Traver,Diputado Secre
tario. = Juan Polo y Oataliaa, Diputado Secretario. 

Ayuntamiento de Madrid



GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 197 

SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 4 DE MARZO DE 1811. 

Comenzó por la lectura del Acta de la sesión del 
dia anterior, y de los partes de Guerra y fuerzas suti
les, del dia 2 del corriente. 

Se leyó el parte del comandante general interino de 
la isla de León, D. José de Zayas, que inserta el Mi
nistro de la Guerra eu sa oficio de esta fecha, dando 
cuenta del glorioso ataque que han sostenido nuestras 
tropas en la madrugada de hoy en la línea de Santi 
Petri, rechazando á los enemigos, después de haber re

cobrado á la bayoneta la cabeza del puente, que estaba 
tendido desde la tarde anterior; y se mandó leer en la 
sesión pública de la mañana siguiente. 

El Sr. Presidente anunció que habría sesión secreta 
á los ocho de esta noche, con lo que levantó la ac tua l .= 
Vicente Joaquín Noguera, Barón de Antella, Presiden
te.=Vicente Tomás Traver, Diputado Secretario.=Juau 
Polo y Gataliua, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA, 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión de esta 
mañana. 

Se leyó el oficio de D. Francisco Tañez Bahamon-
de, y D. Rafael Ruiz de Arana, por el que, en cumpli
miento de lo dispuesto por el Consejo de Regencia, re
miten doscientos sumarios de la Bula de la Santa Cruza
da de la clase de ilustres, y trescientos de las de vivos, 
para los Sres. Diputados; y las Cortes acordaron que se 
avisase el recibo, y que dichos sumarios se repartiesen 
á los Sres. Diputados, como se verificó. 

Se leyó el oficio del Ministro de Estado, en el que 
manifiesta la situación de nuestras relaciones diplomá
ticas con la corte de Suecia , y que bailándose esta po
tencia tan unida actualmente con la Francia, habia pa
recido al Consejo de Regencia que no debían existir 
relaciones de amistad con la Suecia; limitándose por 
ahora solamente á privar á los cónsules suecos del ejer
cicio de sus funciones en los mismos términos que se 
hizo con los austríacos luego que se supo el tratado de 
Viena, por el que reconoció el Emperador de Alemania 
por Rey de Esi)aña al intruso José Napoleón; en aten
ción á que no se ha cometido hostilidad alguna por la 
Suecia contra S. M., y que su ministro permanece toda
vía en Stockolmo.LasCórtes, enteradas de todo lo referi
do, acordaron se contestase al Consejo de Regencia que 
se conformaban con lo que proponía sobre este asunto. 

Se continuó la discusión sobre la cesión de los pre
sidios menores. Hablaron los Sres. Castelló, que trajo 
por escrito su voto para que se agregase al Acta, Tole
do, Pérez de Castro, Del Monte, Herreros, Leiva, Salas y 
Huerta; y habiéndose declarado que el asunto estaba bas
tantemente discutido, y que la votación debía ser nomi
nal, se leyó la siguiente proposición: 

«Se autorizará, en el estado actual de instrucción 
del expediente, al Consejo de Regencia, para que pue
da proceder á la cesión de los tres presidios menores 
Peñón, Melilla y Alhucemas, siempre que consiga las 
ventajas que el Consejo indica.» 

Hecha la votación nominal, y verificado el escruti
nio, resultó que no se aprobaba por 84 votos, que son 
los siguientes: 

Sres. Traver. 
Pérez. < 
Esteban. 
Garcés. 
Salas. 
Samper. 
Borrull. 
Barcena. 

Sres. Foacerrada. 
Toledo. 
Cañedo. 
Ruiz, 
López. 
Cano Manuel. 
Rovira. 
Valiente. 
Alcaína. 
Lera. 
Pardo. 
Parga. 
Jáúreguí. 
Bahamonde. 
Duran. 
Cerero. 
Terrero. 
Obregon. 
Aznares. 
Víllagomez. 
Albelda. 
Aparíci. 
Lloret. 
Esteller. 
Martínez. 
Jíraldo. 

Morales Gallego. 
Cárdenas. 
Santella. 
Alonso y López. 
Vega. 
Ros. 
Maníau. 
Power. 
Castelló. 
PapíoL 
Rivas. 
Melgarejo. 
D. Isidoro Martínez. . 
San Martin. 
Felíu. 
Morales Duarez. 
Inca. 
Torres. 
Marqués de Villafranca. 
Escudero. 
Salas. 
Serres. 
Obispo Prior, 
D. Francisco Riesco, 
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Sres. Roa. 
Zumalacárreguí. 
Valcárcel Saavedra 
Liados. 
Del Pan. 
Aytés. 
Santa Cruz. 
Meíja. 
Mauglano. 
Freiré 
Tagle. 
Valle. 
Pascual. 
Montolin. 
Buenavista. 
Vázquez de Parga. 
Morros. 
D. Joaquín Martínez. 
Vázquez de Aldana. 
Velasco. 
Palacios. 
Clemente. 
Leiva. 
Men dieta. 
Sr. Presidente. 

Y la aprobaron 49 votos, que fueron los 

Sres. Polo. 
Quintana. 
Villanueva. 
Del Monte. 
Oliveros. 
Torrero. 
Villafañe. 
Rivera 
Alcocer. 
Rodrigo, 
RocafuU. 
García Herreros. 
Aróstegui. 
Quiroga. 
Zorraquin. 
Luxán. 
González. 
Goyanes. 
Nuñez de Haro. 
Huerta. 
Morales.de los Rios, 

Sres. Capmany. 
Abadín. 
Parada. 
Navarro. 
Arguelles. 

, Caneja. 
Aguirre. 
Pérez de Castro. • 
Becerra. 
Dueñas. 
Quintano. 
Herrera. 
Calatrava. 
Vera. 
La Serna. 
Valcárcel Dato. 
Golfín. 
D. Manuel Martínez. 
TJtgés. 
Dou. 
Creus. 
Lisperguer. 
Pelegrin. 
Laguna, 
San Felipe. 
Espiga. 
Aner. 
Viualls. 

Acto continuo se leyó la proposición que trajo por 
escrito el Sr. Morales Gallego, concebida en los térmi
nos siguientes: 

«Que se diga al Consejo de Regencia que reuniendo 
todos los antecedentes de este asunto, y viendo á los 
Secretarios del Despacho, y tomando las demás not i 
cias que estime oportunas, lo remita á S. M. con su 
informe de cuanto se le ofrezca y parezca, tanto en r a 
zón de la absoluta carencia de víveres y arbitrios para 
poderlos conseguir por otros medios, como sobre las 
utilidades ó perjuicios que pueden resultar á la Nación 
de la cesión de los presidios menores, todo á la naayor 
posible brevedad.» 

Y se preguntó: . 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que si se aprobaba. 
Enseguida se levantó la sesión, citando el Sr. Pre

sidente para la mañana siguiente. =Vicen te Joaquín No
guera, Barón de Antella, Presidente. = Vicente Tomás 
Traver, Diputado Secretario. = J u a n Polo y Catalina, Di
putado Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 5 DE MARZO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión de la 
noche anterior, y parte de las fuerzas sutiles. 

Se leyó el parte original del apostadero telegráfico 
de esta plaza, en el que avisa que la división del gene
ral Peña hace movimiento por retaguardia del enemigo, 
y que se ha roto el fuego para proteger el puente. 

Se leyó una exposición firmada por D. Domingo 
Sessó, con esta fecha, que se le entregó al Sr. Presiden
te estando en sesión pública por uno de los porteros, en 
la que se queja del modo como se habla tendido el 
puente en el rio de Santi Petri, sin haber asegurado la 
cabeza de dicho puente con un hornaveque, y otras 
obras de fortificación, é indica las disposiciones que 
convenia tomar en el momento. Las Cortes acordaron 
que no se hiciese mérito alguno de dicha exposición, 
por haber manifestado algunos Sres. Diputados, que 
era más efecto de una imaginación exaltada de su au
tor, que no de un sugeto prudente y práctico en la ma
teria. 

Concluido esto, se recibió un oficio del Ministro de 
la Guerra en que avisaba que el apostadero telegráfi
co de Santi Petri acababa de anunciar, que nuestras 

tropas han tomado las flechas, sin disparar un tiro. 
Con motivo de haberse señalado por el Sr. Presi

dente, en la sesión pública, que en el dia de mañana 
viniese el Consejo de Castilla á cumplimentar al Con
greso, se trató del lugar que deberla ocupar; y después 
de haber oido el parecer de algunos Sres. Diputados, 
se acordó: «Que los consejeros se colocasen formando un 
semicírculo entre las dos tribunas, y que el decano, si 
habla, lo haga poniéndose inmediato á la mesa frente 
al Sr. Presidente.» 

El Sr. Luxán expuso, que seria muy conveniente 
que al Real Cuerpo de Guar dias de Corps se le destinase 
en las actuales circuustancias del dia al servicio acti
vo de campaña; y habiendo manifestado algunos seño
res Diputados, que dicho Cuerpo tenia pendiente igual 
solicitud en el Consejo de Regencia, se acordó que en 
la sesión secreta de esta noche, que deberá empezar á 
las s iete, se continuaría tratando de este asunto. 

El Sr. Presidente levantó esta sesión. = Vicente Joa
quín Nogueras, Barón de Antella, Presidente. =Vicente 
Tomás Traver, Diputado Secretario. = Juan Polo y Ca
talina, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Se leyó la Acta de la sesión de esta mañana, 
Enseguida hizo presente el Secretario Polo, que ha

bía entendido que no era el Consejo de Castilla el que 
habia de venir mañana á cumplimentar al Congreso, 
sino su decano por sí y en nombre del Consejo; de lo 
que quedaron enteradas las Cortes, y creyeron que nada 
habia que variar de lo resuelto sobre el ceremonial de 
su admisión. 

Con arreglo á lo que el Sr. Luxán manifestó en la 
sesión secreta de esta mañana, presentó la proposición 
extendida en los términos siguientes: 

«Habiendo entendido las Cortes que el Real Cuerpo 
de Guardias de Corps desea se le emplee en el servicio 
activo do campaña, para continuar los notorios y dis
tinguidos servicios que ha hecho á la Patria desde el 
principio de nuestra santa revolución, acuerda S. M. que 
se diga al Consejo de Regencia, que sin embargo de la 
orden que se le comunicó para que todo el cuerpo pa
sase á Cádiz á hacerle la guardia, igualmente que al 
Congreso, pueda disponer y destinar la parte que esti
me de dicho Real Cuerpo al servicio de campaña que 
mejor le parezca.» 

Hablaron sobre el particular los Sres. Mejia, Qoljln, 
Manglano, Olioeros, Dueñas, Aner, Zorraquin, Morales y 
Aznares; y habiéndose preguntado si se admitía ó no á 
discusión dicha proposición, resultó por la pluralidad, 
que no se admitía. 

La comisión del periódico propuso que hallándose 
imposibilitada de llevar adelante la empresa sin el au-
silio de algunos caudales que se la facilitasen por el 
Consejo de Regencia con calidad de reintegro, pedía 
que se comunicase la competente orden para que anti
cipase á la comisión los caudales necesarios á diche ñn, 
que serán reintegrados del producto del Diario, luego 
que lleguen los fondos de su reimpresión en las pro
vincias. Las Cortes aprobaron lo propuesto por la co
misión. 

El Sr, D. José Cea, Diputado por la provincia de 
Córdoba, presentó un escrito manifestando que antes 
de su nombramiento, fué nombrado Asesor en lugar de 
D. Bruno Vallarino, en un litigio que se seguia en el 
Juzgado de Alzada de esta ciudad, contra los cargado
res, consignatarios y aseguradores del navio nombra
do Zos Dos Amigos; y solicitó que las Cortes declarasen 
si podía continuar en dicho pleito en calidad de asesor, 
ó no. Y habiéndose procedido á la votación, resultó por 

uniformidad, que el expresado Sr. Cea no podía conti
nuar en dicho encargo. 

Se dio cuenta de lo que el Consejo de Regencia in
formó, por medio de la Secretaría de Estado, sobre las 
solicitudes hechas por el Sr. Diputado D. José Castelló, 
para que desde luego pudiese vestir el hábito de la Real 
orden de Carlos HI, cuya gracia se le había concedido 
en l7 de Setiembre del año último. Y habiéndose leído 
la representación de éste, después de haber hablado va
rios señores, se preguntó al Congreso: 

«¿Se eximirá al Sr. Diputado Castelló de depositar 
en la tesorería de la Orden los 4,000 rs. vellón que 
previene el estatuto?» 

Se votó que no se le eximía. 
Acto continuo se preguntó: 
«¿Se accederá ala otra solicituddelmismo interesado 

para que se le difiera el presentar las pruebas prescri
tas para tiempos más tranquilos?» 

Se votó que no se le concedía. 
Fué admitida á discusión la proposición del Sr. Olí-

veros, que dice así: 
«Atendidas las críticas y apuradas circunstaucias 

en que se halla la Nación, dígase á la Regencia, que 
por ahora se suspenda el conceder nuevas bandoleras 
en el Rea] Cuerpo de Guardias de Corps.» 

Se aprobó el dictamen de la comisión Ultramarina, 
reducido á que debe derigirse al Consejo de Regencia 
la representación de nueve vecinos del reino del Perú, 
residentes en Cádiz, en la que solicitan la separación 
del virey D. José Abascal, por ser transcurridos más 
años de los que previene la legislación de Indias para 
permanecer en dichos Gobiernos; á ñn de que tenién
dola en consideración, proceda al cumplimiento de lo 
mandado por las Cortes en su decreto de 20 de Febrero 
último, con la atención que demandan las circunstan
cias. 

A esta hora se recibió un oficio del jefe del Estado 
Mayor general, en que se dá parte de que acababa de 
llegar el ayudante primero de dicho Estado Mayor Don 
Antonio Remon del Valle, enviado por el general en 
jefe interino del cuarto ejército, para dar parte verbal 
de las reñidas acciones que ha sostenido el ejército com
binado desde las siete de la mañana bástalas cuatro da 
la tarde; quedando batido el enemigo, al que se le to
maron cinco piezas de artillería, bastantes prisioneros 
y un general, obligándoles á replegarse sobre Chicla-
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na. Y habiendo resuelto las Cortes que entrase dicho 
ayudante á informarlas de las ocurrencias particulares 
de dichas acciones, se presentó en la barandilla y en
teró á S. M. de los pormenores que habia presenciado y 
de otros de que habia oido dar cuenta al general en jefe. 

Concluida esta exposición, le manifestó el Sr. Pre
sidente en nombre de S. M., que el Congreso habia oido 
con particular agrado las ventajas que habia consegui
do el ejército combinado, en beneficio de la Nación, la 
que esperaba que los jefes, oficiales y soldados conti-
nuarian adquiriendo nuevos laureles, y que lo signi-

case en estos términos al genaral La-Peña, para satis
facción suya y del ejército. 

Habiéndose retirado el expresado ayudante acorda
ron las Cortes se contestase al Consejo de Regencia 
que hablan oido con particular agrado el contenido del 
oficio, y la re lacion hecha por dicho oficial. 

El 3r. Presidente levantó la sesión, y citó para el 
siguiente dia á la hora acostumbrada.=Vicente Joa
quín Noguera, Barón de Antella, Presidente. = Vicente 
Tomás Traver, Diputado Secretario.=Juan Polo y Ca
talina, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 6 DE MARZO DE 1811. 

Se leyó la Acta de la sesión celebrada en la noche 
de ayer. 

Pidieron la palabra varios Sres. Diputados, y el se
ñor Ric expuso el mal trato y recibimiento que habia 
experimentado del gobernador de esta ciudad, para que 
las Cortes estuvieran enteradas y dispusieran lo con
veniente 

El Sr. Laserna, apoyó esta exposición; y el Sr. Gomet 
Fernandez manifestó la falta de alojamiento en que se ha
llaba, en lo que tenían gran parte las providencias de 
dicho gobernador. 

Hablaron los Sres. González, Mejía, Del Monte, Mo
rales Duarez y otros. 

El Sr. Mejía fijó una proposición que se modificó en 
los términos siguientes: 

«Que se diga al Consejo de Regencia, que S. M., por 
fundados y particulares motivos, tiene por conveniente 
que el Consejo de Regencia remueva al actual goberna
dor de Cádiz, y ponga en .su lugar un sugeto de conoci
da actividad, prudencia y celo por el mejor servicio de 
S. M., si las circunstancias y la defensa de la Patria no 
se oponen á esta remoción.» 

Y se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que se aprobaba. 
Con esto, levantó la sesión el Sr. Presidente, citando 

para el inmediato dia .= Vicente Joaquín Noguera, Ba
rón de Antella, Presidente. =:Vicente Tomás Traver, Di
putado Secretario. = Juan Polo y Catalina, Diputado 
Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 7 DE MARZO DE 1811 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior, y del parte de las fuerzas sutiles del mis
mo dia. 

Se leyó una representación de la Junta superior de 
Aragón, que presentó un lüputado, el Sr. Ric, y conclui
da su lectura, se acordó que se leyese en la sesión pú
blica de mañana. 

Habiéndose leido la exposición del Sr. Diputado Ter
reros, en la que manifiesta que el Rdo. Obispo de Ceu
ta le habia remitido copia de una consulta, que también 
la acompaña, con motivo de la provisión de una ca-
nongía, y otra prebenda vacante en dicha iglesia, que 
ha hecho el Consejo de Regencia, según parece, des
pués de publicado el decreto de las Cortes, suspendien
do la provisión de toda clase de prebendas y dignidades 
eclesiásticas, se acordó: «Que se remitiese al Consejo de 
Regencia, para que informe á la mayor brevedad sobre 
su contenido, devolviendo dicha exposic'on, y copia de 
la consulta.» 

Habiéndose hecho presente por los Sres. Secretarios 
que no se habia recibido parte alguno de las operacio
nes del ejército combinado, manifestó el Sr. Giraldo, que 
no debiendo serfrios espectadores de los sucesos milita
res, que tanta influencia tienen en la salvación de la 
Patria, consideraba preciso que se le dijese al Consejo 
de Regencia, que las Cortes hablan extrañado su silen
cio en un asunto tan interesante que tenia á todo el pú
blico en espectacion. 

Con este motivo, el Sr. Arguelles leyó una exposi
ción que contienela proposición siguiente: 

«Su Majestad necesita que el Consejo de Regencia 
le informe sin pérdida de moaiento, por el medio que 
crea más oportuno y expedito, si la expedición dirigida 
contra el ejército enemigo que sitia á la isla de León, 
ha tenido el resultado que S. A. le habia prometido; y 
en el caso de no haberse conseguido en toda su ex
tensión, quieren las Cortes que el Consejo de Regencia 
les dé conocimiento de las causas que puedan estor
barlo.» 

y se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que sí se aprobaba. 
Después hablaron algunos señores sobre el mismo 

asunto, y de resultas se preguntó si el oficio comenza
rla con estas palabras: 

«Las Cortes generales han extrañado que el Conse
jo de Regencia no les haya dirigido parte alguno de los 
sucesos ocurridos en los dias de ayer y hoy en el ejér
cito combinado, y en su virtud han resuelto que...» 

Y no mereció aprobación. 
Enseguida propuso el Sr. Presidente, y se acordó por 

el Congreso, que en la conclusión del oficio se dijese 
que las Cortes se reunirían esta noche en sesión secreta, 
de ocho á diez-, para saber el resultado de esta determi
nación. 

Y con esto, levantó la sesión el Sr. Presidente.= 
Vicente Joaquín Noguera, Barón de Antella, Presi
dente. = Vicente Tomás Traver, Diputado Secretario. = 
Juan Polo y Catalina, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 20o 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión de esta 
mañana. 

Se leyó el voto particular del Sr. Diputado Alcaina, 
oponiéndose á lo resuelto por las Cortes en'la sesión se
creta de la mañana anterior, sobre la remoeioa del go
bernador de Cádiz, y se mandó que se agregase á las 
Actas: obra en Secretaría. 

Se leyó la contestación del Consejo de Regencia al 
oñcio que le pasó por las Cortes esta mañana, con el ob
jeto de que se las informase sin pérdida de momento, si 
la expedición dirigida contra el ejército enemigo que 
sitia la isla de León, ha tenido el resultado que habla 
prometido y de las causas que puedan haberlo estorba
do; y enteradas las Cortes, acordaron que su contenido 
obligaba á guardar secreto. 

Se leyeron dos representaciones de la Junta supe
rior de Cataluña, de 16 y 21 de Febrero último, en las 
que avisaba los movimientos populares que habían 
ocurrido en Tarragona y otros pueblos, con la noticia 
que tuvieron de q^e iba á tomar el mando del ejérci
to y provincia D. Carlos O'Donnell; los deseos del pue
blo de que se confiriese en propiedad dicho mando 
al Marqués de Campoverde, y la necesidad en que se 
vio éste y la Junta de declararlo así, y de decretar que 
fuesen públicas las sesiones. En dichas representaciones 
trata también la Junta de los apuros que padece aquel 
principado, y de la necesidad de socorrerlos. Después 
de haber hablado algunos señores sobre este asunto, fijó 
el Sr. Aner la siguiente proposición: 

«Que se pasen las dos representaciones al Consejo de 

Regencia, para que teniéndolas en consideración, pro
porcione á aquel principado los remedios que entienda 
más convenientes para calmar las agitaciones que se han 
manifestado, y procurar los auxilios que permitan las 
circunstancias, á fin de que aquella provincia pueda se
guir la lucha en que se halla empeñada, aprovechando 
el entusiasmo que sus naturales han manifestado.» 

Y se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?i> 
Se votó que sí se aprobaba. 
Se hizo presente que se habían recibido siete repre

sentaciones de la Junta superior de Murcia, quejándose 
de los abusos y excesos que cometen las tropas en aquel 
reino, y de que el general les usurpa sus facúltales; y 
habiendo manifestado algunos Sres, Diputados que po
drían remediarse todos los males que afligen á aquel rei
no, poniéndose en ejecución el plan provisional del ar
reglo de provincias, se acordó que se discutiese dicho 
asunto en la sesión pública del día 9 del corriente. 

Se leyó el informe de la comisión nombrada para 
examinar las dudas propuestas por el tesorero general 
acerca de las dietas de los Sres. Diputados, y una ex
posición del Sr. Oliveros relativa al propio asunto; y 
por haberse hecho tarde, se acordó que se discutiría 
en la sesión secreta de la mañana siguiente. 

Se levantó la sesión de esta noche, citando el señor 
Presidente para el inmediato día. =Vicente Joaquín No
guera, Barón de Antella, Presidente. = Vicente Tomás 
Traver, Diputado Secretario. = Juan Polo y Catalina, 
Diputado Secretario. 
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206 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 8 DE MARZO DE 1811 

Comenzó por la lectura de la Á.cta de la sesión de 
ayer en la noche, y del parte de las fuerzas sutiles. 

Se leyó un parte del Estado Mayor general, en el que 
además do darse cuenta de los trabajos hechos eu el dia 
de ayer en la Cortadura, y Puntales, insertaba el parte 
que ha dado el general en jefa interino del 4.° ejército 
sobre lo ocurrido dicho dia en la línea de Santi Petri, y 
de Gallineros, y se mandó leer en la sesión pública de 
mañana. 

Lo mismo se acordó sobre otro oficio del jefe de Es
tado Mayor general, eu el que copia el parte del general 
Ballesteros, remitido desdo la Palma con fecha de 2 del 
corriente, sobre algunas ventajas que habia conseguido 
contra el enemigo, y los movimientos que iba á ejecu
tar con sus tropas sobre Sevilla y otros puntos. 

Habiéndose leido la representación del Conde de 
Castel Florido, capitán comandante del Keal Cuerpo de 
Guardias de Corps, en la que solicita que se destine por 
el Consejo de Regencia un escuadrón del expresado Real 
Cuerpo al servicio activo de campaña, dejando el resto 
para cubrir el que le está encargado cerca de S. M.; ó 
igualmente el oficio del Ministerio de la Guerra, en el 
que manifiesta que el Consejo de Regencia, aunque ha
llaba muy propia del honor y lustre de dicho Cuerpo la 
expresada solicitud, no le habia parecido conveniente 
resolverlo, en atención á que las Cortes hablan resuelto 
en 15 de Enero último que todo el Cuerpo se trasla
dase á esta plaza, se acordó: «Que sin embargo de la ci
tada resolución, se adhiera á la expresada solicitud, des
tinando el Consejo de Regencia al escuadrón donde crea 
más oportuno, y que se lea todo en público en la sesión 
de mañana.» 

Se mandó pasar á la comisión encargada de pre
sentar las bases del comercio de Inglaterra con nuestras 
Américas, el oficio del Ministro de Estado, y las copias 
que acompaña, de su exposición, y de las del Ministro 
interino de Hacienda de España, y del encargado del 

Ministerio de Hacienda de Indias, para que á la mayor 
brevedad posible, presente su dictamen por ser muy ur
gente. 

Se leyó la exposición del Consejo de Regencia, so
bre el modo con que deberá proceder en las Juntas ex-
tablecidas nuevamente en algunas provincias de Amé
rica, y se acordó: 

(iQue la comisión Ultramarina, de acuerdo con la de 
Arreglo de provincias, propusiese su parecer con la po
sible brevedad.» 

El Sr. Garda Quintana expuso por escrito á S M., 
que siendo tan públicas las demostraciones de contento 
y fidelidad que habian hecho los vecinos del Puerto de 
Santa María á las tropas de nuestros aliados, cuando des
embarcaron ayer para pegar fuego á unas obras de de
fensa que tenían construidas los enemigos en dicha pla
za, y no pudiéndose dudar de las extorsiones y cruel
dades que iban á padecer de sus opresores, siendo tal 
vez víctimas algunos de su lealtad y patriotismo, p r c 
ponia que S. M. mandase pasar un parlamentario, á ñu 
de hacer saber al general francés que manda en aquel 
punto, que las Cortes, por via de represalias, vengarían 
los insultos que cometiesen con dicho vecindario, ó el 
de cualquier otro pueblo que se hallare en igual caso, 
mandando la decapitación de los oficiales y soldados 
prisioneros de su Nación, según el plan que proponía 
para la sanción de S. M. Pero habiéndose manifestado 
que así la Junta Central como el anterior Consejo de Re
gencia habian ya publicado varias órdenes generales al 
mismo intento, se preguntó al Congreso: 

«¿Se admitirá á discusión la proposición del señor 
Quintana, ó no?» 

Se votó á pluralidad, que no se admitía. 
Levantó la sesión el Sr. Presidente, citando para el 

siguiente dia. = Vicente Joaquín Noguera, Barón de An-
tella. Presidente. =Vicente Tomás Traver, Diputado Se
cretario. =• Juan Polo y Catalina, Diputado Secretario. 

Ayuntamiento de Madrid
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SESIÓN ^ ' ^ o . , , 

DEL DÍA 9 DE MARZO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del día 
anterior. 

Se dio cuenta de los partes de Guerra, fuerzas su
tiles, y obras de fortificación de Cádiz y la Isla. 

Se leyó la contestaciou del Ministro interino de Ha
cienda, en la que participa haber comunicado la orden 
oportuna al tesorero general, para que anticipe ala co
misión del periódico de Cortes los caudales necesarios á 
la continuación de la empresa, reintegrables del pro
ducto del mismo Diario luego que lleguen los fondos de 
su reimpresión en las provincias. 

Se dio cuenta del oficio del Ministerio de Estado, en 
el que manifiesta que al Consejo de Regencia le parecía 
conveniente dar un testimonio público al teniente gene
ral de S. M. B. D. Tomás Graham, de lo gratos que han 
sido á la Nación española sus distinguidos servicios y 
los de las tropas inglesas de su mando, en la acción 
que sostuvo el 5 del corriente contra la división del ge
neral Víctor en el cerro del Puerco, concediéndole la 
grandeza de España de primera clase, libre de lanzas 
y medias annatas, con el titulo de Duque del Cerro del 
Puerco. 

Y las Cortes, después de haber manifestado su pa
recer algunos Sres. Diputados, decretaron concederle 
dicha gracia, según propone el Consejo de Regencia. 

. Con este motivo hizo presente el Sr. Terreros que 
era indispensable que las Cortes tomasen conocimiento 
exacto de todo lo ocurrido desde que salió dicha expe
dición del puerto de Cádiz, hasta su regreso á la Isla 
por el rio de Santi Petri, para premiar á los militares 
españoles que se hubieran distinguido, y castigar á los 
que no hubiesen llenado sus deberes, dando de este mo
do una satisfacción á toda la Nación del vivo interés 
con que procuran la salvación de la Patria. Apoyaron 
esta moción los Sres. Esteban, Morales Gallego, Aner, 
Pérez de Castro, Arguelles y otros. Se leyó también una 
exposición que el dia anterior habia hecho por escrito 
el Sr. Escudero, relativa al mismo objeto; y después de 

una discusión detenida, hizo el Sr. Arguelles la siguien
te proposición: 

((No pudiendo el Congreso nacional permanecer por 
más tiempo en el estado de aflicción y amargura al ver
se envuelto en dudas y oscuridad sobre lo ocurrido en 
la expedición contra el enemigo que sitia la isla de 
León, quiere que el Consejo de Regencia le informe á 
la mayor brevedad por medio de parte circunstanciado 
de todas las acciones ocurridas en el ejército español 
destinado á la expedición, incluyendo el del incidente 
sobrevenido en la madrugada del 3 del corriente., cuan
do los enemigos intentaron forzar la cabeza del puente 
echado sobre el rio de Sauti Petri; dejando las Cortes libre 
y expedita la autoridad del Consejo de Regencia en to
da la extensión de sus facultades, á fin de que no sufra 
el menor perjuicio ni embarazo cualquiera idea ulterior 
de S. A., sobre esta ú otra expedición.» 

Y se preguntó: 
((¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que sí se aprobaba, y quedó á cargo de los 

Secretarios pasar el oficio correspondiente al Consejo de 
Regencia por el Ministerio de la Guerra. 

Por último se leyó un oficio del jefe del Estado Ma
yor general, en el que copia los partes que habia remiti
do el teniente general Mendizabal con fecha de 4 del cor
riente, desde su cuartel general de Villaviciosa, los 
cuales habia éste recibido del gobernador de la plaza de 
Badajoz, y de los comandantes de artillería y de inge
nieros, sobre los trabajos que habían adelantado los 
enemigos para el sitio de aquella plaza, y de la vigo
rosa defensa que se estaba haciendo, habiendo conse
guido destruir dos baterías enemigas, y que así la guar
nición como el vecindario estaban muy animosos y dis
puestos á sacrificarse en la defensa de la plaza. 

Concluida la lectura se levantó la sesión por el se
ñor Presidente, citando para el inmediato dia.=Vicento 
Joaquín Noguera, Barón de Antella, Presidente. = V i -
cente Tomás Traver, Diputado Secretario. = Juan Polo 
y Catalina, Diputado Secretario. 
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208 ACTAS SECEETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 10 DE MARZO DE 1811 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior. 

Se lej'ó el voto del Sr. García Quintana, en el que 
opina se suspenda por ahora y liasta estar mejor infor
mados, la gracia concedida por las Cortes en la sesión 
de aj'er, á propuesta del Consejo de Regencia, al ge
neral inglés Graham de grande de España de primera 
clase con el título de Duque del Cerro del Puerco, libre 
de lanzas y medias annatas; y se mandó que se agre
gase á las Accas, según solicitaba: existe en la Se
cretaría. 

Se leyó el parte de las operaciones del ejército que 
defiende la Isla, y del estado de las obras de fortifica
ción en la Cortadura y castillo de Puntales. 

Se dio cuenta de los partes que desde Medinasido-
nia ha dirigido el brigadier D. Antonio Vegiaes de los 
RÍOS, comandante general de la primera división del 
cuarto ejército, con fecha de 8 del corriente, en los que 
avisa las disposiciones que habla tomado luego que se 
posesionó de dicha ciudad, y de haber conseguido re
chazar á los enemigos que se hablan avanzado desde 
Chiclana, sin más pérdida de nuestra parto que un ca
ballo muerto y un soldado herido. 

Se levantó la sesión, y citó el Sr. Presidente á se
sión secreta á las ocho de esta misma noche. = Vicente 
Joaquín Noguera, Barón de Antella, Presidente. = Vi
cente Tomás Traver, Diputado Secretario. = Juan Polo 
y Catalina, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DIA. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión de 
esta mañana. 

Se leyeron los partes del general en jefe interino 
del cuarto ejército, D. Manuel de la Peña, y de los que 
éste ha recibido de los jefes de división que concurrie
ron en la acción del dia 5 del corriente, de los cuales 
pasó copias íntegras el jefe del Estado Mayor general. 
Enseguida hablaron varios Sres. Diputados, y entre 
otros el Sr. Arguelles, que leyó la proposición siguiente: 

«Enteradas las Cortes de los partes que inserta el 
Consejo de Regencia sobre lo ocurrido en las acciones 
del dia 5 del corriente, y no pudiendo desentenderse de 
la responsabilidad que deben á la Nación por el fiel des
empeño de su misión soberana, quieren que el Consejo 
de Regencia haga inmediatamente la más escrupulosa 
investigación, cou arreglo á lo prevenido por las leyes 
militares, de la conducta del general en jefe del ejército 
que defiende la isla de León, en la memorable jornada 

del 5 de este mes, como el único medio de determinar 
si es acreedor á la confianza del Congreso, y de vindi
car el honor del bizarro ejército puesto á su cuidado, y 
cuya reputación en la opinión pública se halla compro
metida.» 

No liego á votarse esta proposición, por haber que
dado suspendida la discusión de este importante asunto. 

Se dio también c\ienta del parte remitido desde Me-
dinasidonia por el comíindante de la primera división 
del cuarto ejército, D. Antonio Vegines de los Rics, en 
el que avisa que á las tres de la mañana del dia 9 le 
habían vuelto á atacar los enemigos, á quienes habia 
rechazado valerosamente, distinguiéndose con particu
laridad el batallón del regimiento de la Reina. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, citando para el 
dia inmediato. = Vicente Joaquin Noguera, Barón de 
Antella, Presidente. = Vicente Tomás Traver, Diputado 
Secretario. = Juan Polo y Catalina, Diputado Secretario. 
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210 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 11 DE MARZO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la A.cta de la sesión de 
la noche anterior y del parte de Marina de ayer. 

Enseguida manifestó el Sr. Presidetits, que ya ha
bría advertido el Congreso, que había señalado sesión 
pública para esta noche k la hora de las ocho, para 
tratar de asuntos de Guerra. Que esta medida había si
do á instancia de algunos Sres. Diputados, á causa de 
que cuando en la sesión de esta mañana había pedido 
uno de los Sres. Diputados que se leyesen en público los 
partes recibidos sobre las últimas acciones ocurridas 
entre el ejército combinado y el enemigo que sitia la 
isla de León, habían advertido que no habiéndose leí
do, se habían salido los aliados del sitio que ocupaban, 
y que lo mismo se había notado en algunos otros pun
tos del concurso, advirtiéndose en todos cierto desaso
siego y deseo de oírlos. 

Con este motivo advirtieron algunos Sres. Diputa
dos que había sido una equivocación la aserción del 
Sr. Diputado, que dijo debían leerse en público los 
referidos partes, supuesto que el Congreso no había re
suelto aún sobre este punto, cuya discusión estaba pen
diente para la sesión secreta de hoy. 

En este estado, y después de haberse reflexionado 
detenidamente acerca de los deseos manifestados por el 
público de saber las circunstancias particulares de las 
acciones y sus pormenores, no menos que las en que se 
hallaba el Congreso, se acordó: «Que en la sesión públi
ca de esta noche, se leyesen los partes recibidos en el 
día de ayer, después que se resolviese lo más oportuno 
sobre la discusión que quedó pendiente en la sesión se
creta anterior.» 

También se acordó que se reencargase á los se
ñores Diputados la obligación que tienen de no re-
Telar en sesiones públicas lo que se está tratando en las 
secretas, y cuya publicidad no se ha resuelto. 

Comenzó la discusión, volviéndose á leer la propo
sición que había hecho el Sr. Arguelles y reformado en 
algunos términos, y también una adición en que se 
proponía, como necesario, se previniese á la Regencia, 
que remitiese á la mayor brevedad el parte de la ac
ción ocurrida en la madrugada de 4 del corriente, 
cuando los enemigos atacaron la cabeza del puente 
echado sobre el río Santi Petri. 

El Sr. Giralda presentó y leyó un papel, en que 
proponía la contestación que en su concepto debía dar
se al Consejo de Regencia, acusándole el recibo de los 
partes, reducida en lo principal á que el referido Con
sejo comunicase inmediatamente las órdenes correspon
dientes para que se hagan las debidas informacionea 

conforme á ordenanza, y se ponga en Consejo de guer
ra á los jefes y oñciales que lo merezcan, procedíéndose 
al castigo de los que resulten culpados, sin excusa ni 
dilación alguna, separando por ahora del ejército á los 
generales D. Manuel Lapeña y D. José Zayas, y que se 
dé cuenta á S. M. de la ejecución de todo, no dudando 
las Cortes del celo del Consejo de Regencia, que acor
dará las demás medidas que debe con arreglo á sus fa
cultades, para que nuestro ejército continué logrando 
las victorias que ha empezado á conseguir, y toda la 
Nación la libertad que espera con ansia. 

Enseguida hablaron sobre el particular los señores 
Huerta, Salas, Valiente, Zorraquin, Capmani, Morales Dua~ 
res, y otros; y habiéndose manifestado al Congreso, que 
un Sr. Diputado había presentado un itinerario forma
do por el brigadier D. Juan de la Cruz Morgeon, se 
preguntó si se leería ó no, y se acordó que no. 

Se leyó otra vez la expresada proposición del señor 
Arguelles, sobre la cual se hicieron nuevas reflexiones, 
y en virtud de ellas la reformó el mismo Sr. Arguelles, 
y la redujo á los términos siguientes: 

«Su Majestad ha examinado detenidamente los partes 
remitidos por el Consejo de Regencia con fechado 10 del 
corriente, sobre las acciones del día 5 anterior, ocur
ridas en el cerro del Puerco, y Campo de Chiclana; y 
no apareciendo de su relación calíñcada con la necesaria 
claridad la conducta militar del general en jefe del 
cuarto ejército, con respecto á las ventajas que pudie
ran haberse conseguido en aquella célebre jornada, las 
Cortes, en desempeño de su misión soberana, y usando 
de la suprema inspección que se han reservado sobre 
cuanto pueda influir en la salvación del Reino, quieren 
que el Consejo de Regencia inmediatamente haga la 
más escrupulosa investigación, con todo el rigor de las 
leyes militares, acerca de las acciones de guerra que 
contienen los expresados partes, como el único medio 
de tranquilizar el ánimo de S. M. y de la Nación en
tera sobre un suceso tan memorable y transcendental 
de la libertad é independencia de la Monarquía; dejan
do al mismo tiempo expedita la autoridad y facultades 
del Consejo de Regencia, para que pueda llevar ade
lante sus ulteriores intenciones sobre cualesquiera pla
nes que tuviere acordados.» 

Y habiéndose procedido á votación, se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que si se aprobaba. 
El Sr. Giralda pidió que dicha su exposición y 

propuesta se uniese á las Actas y así se acordó: obra 
en la Secretaría. 
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Se trató después de lo que se habla de leer en la se
sión pública de esta noche, y se resolvió que comenza
se por la lectura de la resolución tomada por las Cortes 
en la mañana de 9 del corriente, por la que se pidieron 
los referidos partes; que se procediese después á la de 
éstos, y enseguida la referida resolución de S. M., en 
el concepto de que debia pasarse de antemano el cor
respondiente oñcio al Consejo de Eegencia. 

Se acordó igualmente que ninguno de los Sres. Di
putados pudiese tomar la palabra, concluida la lectura 
de los partes. 

Habiéndose preguntado al Congreso si después de 
leido todo, se pondría á discusión el dictamen de la co
misión de Guerra, sobre el establecimiento de un tri
bunal de honor en los ejércitos, se resolvió que no, y 
se convino que se discutiese la proposición del Sr. Mo
rales de los RÍOS sobre que se dijese al Consejo de Re
gencia que las Cortes declaran expresamente que está 
en sus facultades dar siempre que lo crean convenien
te el mando de los ejércitos, divisiones , regimien

tos, etc., á cualquiera individuo, por inferior que sea en 
su grado. 

El Sr. Diputado GvMerrez de la Huerta, presentó y 
leyó un escrito, en que, según los fundamentos que 
sentaba, aioyados en noticias que creía ciertas, era de 
parecer que podría sernos perjudicial el que en la actua
lidad continué, ó se haga la expedición contra el ene
migo , que parece está proyectada, y pedia que las Cortes 
se sirviesen mandar que dicho papel se pasase al Con
sejo de Regencia, para que teniéndolo en consideración 
haga de él el uso que tenga por con\eniente; y habién
dose preguntado al Congreso: 

«¿Se hará lo que propone el Sr. Diputado Gutiérrez 
de la Huerta, ó no?» 

Se votó á pluralidad, que no se hiciese. 
T levantó la sesión el Sr. Presidente, citando para 

la mañana inmediata.:= Vicente Joaquín Noguera, Ba
rón de Antella, Presidente. == Vicente Tomás Traver, 
Diputado Secretario.=Juan Polo y Catalina, Diputado 
Secretario. 
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212 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 12 DE MARZO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del dia 
anterior. 

El Sr. Gulienez de la Huerta presentó su voto parti
cular sobre lo resuelto por las Cortes en la sesión secre
ta anterior, en vista de los partes de la acción del dia 
5 del corriente, y después de haberse leido, se mandó 
agregará las actas: obra en Secretaría. 

Se dio cuenta del oficio del Ministro de la Guerra, 
en el que avisa que el Consejo de Kegencia, cumplien
do con lo mandado por las Cortes, habia comisionado al 
mariscal de campo D. Félix Colon, consejero del Supre
mo interino de Guerra y Marina, para hacer la ave
riguación de la conducta militar del general en jefe del 
cuarto ejército en las acciones del 5 del corriente, y que 
remitirla, así que lo recibiera, el parte detallado que habia 
mandado extender al general que mandaba en el puente 
de Santi Petri, sobre lo ocurrido en la madrugada del 4, 
y que deseaba tener el Consejo de Regencia una con
ferencia verbal con una comisión do Sres. Diputados 
que nombrasen las Cortes, del modo que creyesen más 
conveniente. Se trató de si se veriflcaria en la forma ex
presada, ó se mandaría al Consejo de Regencia que vi
niera en cuerpo al salón de las Cortes, para tener con 
éstas en sesión secreta la conferencia verbal que desea
ba, y después de una seria discusión se resolvió: «Que 

el Sr. Presidente nombrase tres Sres. Diputados para que 
á las ocho de esta noche pasasen á la sala donde se reú
ne el Consejo de Regencia, á fin de tener la expresada 
conferencia . y que en la sesión secreta de la mañana 
siguiente diesen cuenta á las Cortes de todo el resultado.» 
Fueron nombrados acto continuo para esta comisión los 
señores D. Luis Rodríguez del Monte, D. Joaquín Anto
nio Pérez y D. José Martínez 

Se dio cuenta de una exposición que habia remitido al 
Sr. Presidente de las Cortes el Sr. Diputado D. Domingo 
García Quintana, en la que solicita que se le permita 
retirarse, por haber experimentado que ó bien es perju-
cial por la rareza do sus ideas, ó inútil por la imposi-
bílidai de atinar el modo de auxiliar á sus dignos com
pañeros; y se acordó: «Que pasase ala comisión de Jus
ticia para que expusiese su dictamen.» 

Habiéndose dado cuenta de lo que manifestaba di
cha comisión de Justicia, en vista de la causa formada 
al Marqués del Palacio, se resolvió: «Que se le^'ese en pú
blico este asunto.» 

Se levantó esta sesión por el Sr. Presidente, citando 
para el siguiente dia. = Vicente Joaquín Noguera, Ba
rón de Antella, Presidente. = Vicente Tomás Traver, Di
putado Secretario. = Juan Polo y Catalina, Diputado Se
cretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 13 DE MARZO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior. 

Se dio cuenta del oficio del Ministro de la ü-uerra, 
en el que participa que el Consejo do Regencia habia 
nombrado al Marqués de Coupigni para que se encar
gue del mando del cuarto ejército y de la capitanía ge
neral de Andalucía, mientras se practican las diligencias 
de investigación acerca de la conducta militar del ge
neral La Peña, y que entretanto pasaba á sustituir en 
el mando del segundo ejército al Marqués de Coupigni 
el general D. Carlos O'Donnell; y las Cortes acordaron 
se contestase «que quedaban enteradas.» 

Se leyeron los partes del mariscal de campo D. José 
de Zayas, relativos á lo ocurrido en la madrugada del 
4 del corriente en el puente de Santi Petri, y de la par
te que tuvo la tropa de su mando en la acción general 
del dia 5, y se acordó por las Cortes que se leyesen 
en público en la sesión de mañana , y que se digese al 
Consejo de Regencia, que remita á la mayor brevedad 
un parte circunstanciado de todos los pormenores que 
ocurrieron en el ataque de la cabeza del puente, del mo
do como estaba colocada la tropa para su defensa, de 
la pérdida que sufrieron cada uno de los cuerpos, y de 
las causas que la motivaron. 

Los Sres. Diputados que pasaron al Consejo de Re
gencia para la conferencia verbal que tenia pedida, die
ron cuenta de todo lo que se habia tratado en ella; cu
yo resultado se reduce á que S. A., deseando mante
ner la más estrecha unión y buena armonía con las 
Cortes, de las que se consideraba como una hechura, 
quería que se le allanasen algunos reparos que se le 
ofrecían, á ñn de acertar en el cumplimisnto de las ór
denes que se le habían comunicado últimamente por las 
Cortes. 

El primer p'into ó reparo era si la averiguación man
dada hacer acerca de la conducta militar del general La 
Peña en la acción del 5 debía entenderse un proceso 
formal, que debiese terminar en un Consejo de guerra, 
ó reducida solo á una indagación sería y detallada, á fin 
de instruir á las Cortes para su ñnal resolución. 

El segundo punto fué, si el Consejo de Regencia po
dría emplear ó no al general Zayas, no obstante lo que 
habían mandado las Cortes en el último oñcio, respecto 
á los partes del ataque de la cabeza del puente ¿ de Santi 
Petri. 

Y el tercero se reducía á saber si relevado del go
bierno de Cádiz el actual gobernador, podría emplearle 
en otros mandos ó comisiones, y si su remoción debe
ría hacerse desde luego ó podría esperarse hasta que 
terminasen los actuales movimientos del ejército de la 
Isla. Fué larga y detenida la discusión que hubo para 
acordar la contestación que había de darse al Consejo 
de Regencia sobre dichos puntos; y al fin quedó re
suelto: 

«Que los mismos Sres. Diputados pasasen á manifes
tar de palabra al Consejo de Regencia lo que habían 
acordado las Cortes sobre cada uno de los puntos expre
sados, y que á este ñn los Sres. Secretarios les entre
gasen copia de loque se habia determinado para el pun
tual cumplimiento de su comisión. La determinación de 
las Cortes fué concebida en los térpiinos siguientes: 

1.' Que hecha la averiguación detallada, según lo 
prevenido por las Cortes, el Consejo de Regencia gra
duará con sus conocimientos, prudencia é interés por el 
bien de la Patria, si con arreglo á lo dispuesto en la 
ordenanza resulta mérito para la formación de un Con
sejo de guerra. 

2." Que el haberse pedido por las Cortes los partes 
circunstanciados sobre la acción ocurrida en el puent» 
de Santi Petri, no obsta para que pueda emplear al ge
neral Zayas. 

3 . ' Que el Consejo de Regencia pueda emplear al 
actual gobernador de Cádiz en otros mandos ó comisio
nes, quedando á la prudencia de S. A. el verificar su 
separación en el momento que crea más oportuno, 

Levantó la sesión el Sr. Presidente, citando para el 
dia inmediato. =Vicente Joaquín Noguera, Barón de 
Antella, Presidente. = Vicente Tomás Traver, Diputado 
Secretario. = Juan Polo y Catalina, Diputado Secra-
tario. 

H 
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SESIÓN 

DEL DÍA 14 DE MARZO DE 1811. 

Principió por la lectura de la A.cta de la sesión del 
dia de aj'er. 

Se leyó el voto particular del Sr. Llamas sobre lo 
resuelto por las Cortes en la sesión secreta de ayer, re
ducido á que debia elevarse á proceso la investigación 
acerca de la conducta del general La Peña en la acción 
del dia 5, y que no debia emplearse al general Zayas 
hasta saberse la que tuvo en la sorpresa del puente de 
Santi Petri la madrugada del 4. Se mandó agregar á 
las Actas, y obra en Secretaría. 

Se dio cuenta del oficio que pasó el Ministro de la 
Guerra á las once de la noche del dia anterior, partici
pando que no habla resultado particular desgracia ni 
la menor alteración en la tranquilidad pública, de re
sultas de las granadas que hablan disparado los enemi
gos contra esta plaza desde las siete de la misma noche, 
y que el gobernador habia avisado al Consejo de Re
gencia que estaban tomadas las disposiciones oportunas 
para la conservación del buen orden. Las Cortes acor
daron que se contestase al Consejo de Regencia no omi
tiese medio alguno á &a de establecer la más rigorosa 
policía, y que no se permita permanecer en esta plaza 
á ningún sugeto de cuya conducta y procedencia no 
esté bien asegurado, evitando así la reunión y concur
rencia de gentes inútiles o sospechosas. 

El Sr. Ros hizo presente que urgia mucho el que la 
comisión nombrada por las Cortes para formar el plan ó 
reglamento del tribunal que haya de entender en las cau
sas contra los Sres. Diputados, lo presentase á la mayor 
brevedad para la sanción de S. M., puesto que por des
gracia habia alguno que, faltando á sus deberes, se habia 
explicado en concurrencias públicas en términos que 
comprometían el honor y seguridad del Congreso. Con 
este motivo, hizo presente el Sr. Presidente que estando en 

la sesión se le habia entregado por uno de los Sres. Se
cretarios una representación del Sr. Diputado González, 
acompañándola con un oñcio, en que pedia que se le
yese en público, porque hacia ánimo de darla á la pren
sa. Se leyó dicha representación, en la que después de 
una larga exposición, poco decorosa á las Cortes, con
cluye pidiendo que se le admita la dimisión que hace 
de su encargo de Diputado, y que se le permita ir á 
continuar sus servicios en el ejército. Después de una 
detenida discusión, se resolvió que pasase á la comisión 
de Justicia, para que con preferencia expusiese su dic
tamen, encargándola lo mismo sobre otra solicitud que 
habia hecho igualmente el Sr. García Quintana. 

Se leyó también una representación de este Sr. Di
putado, en la que se queja de que en el Diario de las Cor
tes no se hubiese notado lo que habia dicho en la sesión 
pública, cuando se dio cuenta del dictamen de la comi
sión de Arreglo de provincias, sobredes representacio
nes de la Junta superior de Galicia, y se acordó que se 
diese cuenta en la sesión pública inmediata. 

Se leyó el oñcio del Ministro de Estado, y las con
testaciones del ministro de Inglaterra y del general in
glés Graham, de que acompañó copias traducidas á 
nuestro idioma, por las cuales resulta que dicho gene
ral se excusa á admitir la grandeza de España de pri-. 
mera clase con el título de Duque del Cerro del Puerco 
que le hablan concedido las Cortes en prueba del apre
cio que le merecían sus distinguidos servicios; y por ser 
ya muy tarde, se acordó que en la sesión secreta de 
mañana se tratase de este asunto. 

Levantó esta sesión el Sr. Presidente, citando para 
el dia siguiente. = Vicente Joaquín Noguera, Barón de 
Antella, Presidente. =Vicente Tomás Traver, Diputado 
Secretario. = Juan Polo y Catalina, Diputado Secretario 
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SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 15 DE MARZO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior. 

Se leyó el oficio del Ministro de la Guerra, en que 
participa los justos motivos que habia expuesto el ma
riscal de campo D. Félix Colon, para que el Consejo de 
Regencia le exonerase de la comisión que le habia con
fiado para la averig-uacion de la conducta militar del 
general La Peña en la acción del dia 5, y que S. A., 
considerándolos suficientes, le habia admitido su dimi
sión, y nombrado en su lugar al teniente general Con
de de Noroña; y las Cortes acordaron se contestase que 
quedaban enteradas. 

Se dio cuenta de una representación del general La 
Peña, en la que manifiesta todas las ocurrencias del 
ejército combinado desde que salióla su mando del puer

to de Cádiz, hasta que regresó á la Isla por Santi Petri, 
acompañando documentos justificativos de su conteni
do y pidiendo que se lea todo en público. Por ser ya 
bastante tarde, acordaron las Cortes que en la sesión 
secreta de esta noche se continuarla tratando de este 
asunto. 

Se leyó el parte del bri2:adier D. Pedro Davales so
bre las disposiciones que habia tomado en Algeciras con 
motivo de ocupar los franceses á Estepona, cuyo pue
blo estaba ardiendo, y otros de la costa. 

Y se levantó la sesión, citando el Sr. Presidente para 
otra, también secreta, alas ocho de esta noche.^Vicen
te Joaquín Noguera, Barón de Antella, Presidente. = 
Vicente Tomás Traver, Diputado Secretario. = Juan Polo 
y Catalina, Diputado Secretario. 
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no ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión de 
esta naañana. 

Se leyeron los partes de las faerzas sutiles de los días 
11, 12, 13 y 14 del corriente, y el parte militar de es
ta línea, de licy. 

Se empezó la discusión sobre si se mandarla leer en 
público la representación del general La Peña, y docu
mentos que le acompañan. Hablaron sobr3 este asunto 
los Sres. Aznares, Giralda, Caneja, La(j%7ia,, Villagomez, 
Co7ide de Puñoitrosíro, Salas, Mejía, Aner, García Herre
ros, Quialaiio, Creus, Arguelles, Pelegrin, Morales y otros; 
y por último se resolvió que se leyese en público la 
representación, pero no los documentos, y que conclui
da la lectura de aquella, se anunciase al público la si
guiente determinación de las Cortes: 

«Consiguiente á lo mandado en 11 del corriente, ba 
resuelto S. M, que esta representación y dccumentos se 
pasen al Consejo de Regencia, para los ñnes allí preve

nidos ; quedando copia de todo en la Secretaría Je las 
Cortes. 

Publicados los votos por los Sres. Secretarios, so
bre si se hablan de leer ó no en público los documentos, 
manifestó el Sr. Golfln que babia sido una distracción 
del haber permanecido sentado; pues su intención siem
pre habla sido y era que se debían leer en público, y 
que estando la diferencia solo en un voto, debía consi
derarse la votabiou por la afirmativa. Con este motivo 
se promovió una larga discusión, y al fin se preguntó: 

«Si no obstante la exposición del Sr. Golñn, debía 
subsistir la anterior votación publicada por los señores 
Secretarios, ó no. » 

Y se votó que sí, por 70 votos contra 44. 
El Sr. Presidente levantó la sesión , citando para el 

siguiente día á la hora acostumbrada. ="Vicente Joaquín 
Noguera, Barón de Antella, Presidente. =Vicente Tomás 
Traver , Diputado Secretario. = Juan Polo y Catalina, 
Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 16 DE MARZO DE 1811 

Comenzó por la lectura de la Acta de la noche ante
rior, y parte de las fuerzas sutiles del dia 15. 

El Sr. Diputado D. Vicente Terrero dirigió al Sr. Pre
sidente una representación para S. M., en la que soli
cita se le permita retirarse al suelo nativo para con
cluir sus dias, si la proximidad del enemigo no le im
peliese á emigrar. Leida esta representación, acordaron 
las Cortes: «Que se pase á la comisión de Justicia, para 
que á la mayor posible brevedad exponga lo que estime 
oportuno.» 

El Sr. D. liamotí Giralda presentó una proposición, 
reducida á que las copias de la representación del ge
neral D. Manuel La Pena, y documentos que la acom
pañaban, con todos los antecedentes, pasen á la comisión 
de Guerra, para que examine si resulta alguna respon
sabilidad contra el Consejo de Regencia, y proponga lo 
que estime justo. 

Y habiéndose preguntado: 
«¿Se admite á discusión esta proposición, ó no?» 
Se resolvió que no, y á solicitud del Sr. Giraldo se 

acordó que dicha proposición se una á las Actas: existe 
en Secretaría. 

Continuó la discusión sobre no haber admitido el 
general Graham la gracia de la grandeza de España que 
las Cortes le concedieron por la parte que tuvo, así como 
las tropas inglesas, en la ac.ion del Cerro del Puerco. 
Hablaron los Sres. Pérez de Castro, que hizo proposición 
por escrito, Giraldo, Oliveros, Mejia, Del Blonte, Creas, 
Arguelles, Morales Gallego, Golfín, Leiva, Gallegos, Polo y 
otros; y concluida la discusión, resolvieron las Cortes, 
consiguientemente á la proposición del Sr. Pérez de 
Castro: 

«Que se pasen dos oficios al Consejo de Regencia 
con la misma fecha. Que en el primero se diga lo si
guiente: 

«Las Cortes se han enterado del contenido del ofi
cio que con fecha de 14 del corriente nos ha dirigi
do V. E., de orden del Consejo de Regencia, y de las 
copias que le acompañan. Al mismo tiempo han resuel
to lo que se expresa en el oficio, que con la misma fe
cha comunicamos á V. E. de orden de las Cortes.» 

Y en el segundo oficio, remitido también por mano 
del Ministro de Estado, lo siguiente: 

o Que las Cortes generales y extraordinarias, que
riendo dar un testimonio de reconocimiento nacional al 
genera! y tropas británicas que han combatido tan glo
riosamente en unión con las tropas españolas en la ac
ción del 5 del corriente en los campos de Chiclana, han 
resuelto se den gracias al general Graham, oficialidad 
y tropas de S. M. B.; y que el Consejo de Regencia lo 
haga asi entender al general inglés.» 

Enseguida se lej'eron el oficio del jefe del estado 
mayor, y los partes que acompaña del ingeniero direc
tor D. Manuel Pueyo, dirigidos desde Felves al general 
Mendizabal, avisándole que por las señales que habia 
observado en la mañana del 11, no podia dudarse que 
la plaza de Badajoz se habia rendido en el dia 1.° del 
corriente. 

Se dio cuenta del oficio del general Castaños dirigi
do desde Lisboa con fecha 11 de este mes al Consejo de 
Regencia, y del diario del sitio de Badajoz hasta el 
dia 5, por el que resulta haber muerto el dia anterior 
de un balazo de cañón su valiente gobernador D. Ra
fael Menacho, cuya familia recomienda S. A. muy par
ticularmente para que se la atienda con generosidad; y 
las Cortes acordaron que se lea todo en público. 

Se leyó un oficio del jefe del Estado Mayor general, 
dn el que copia el del general Ballesteros, dando cuen
ta de haber sorprendido la división del general Remon 
en la Palma, cogiéndoles todo el bagaje, la artillería y 
municiones, muchos caballos y prisioneros; y se acor
dó que se diese cuenta en público. 

Lo mismo se mandó en cuanto al parte que dá el 
comandante militar de Algeciras, de haberse retirado 
los enemigos que estaban en San Roque, tomando el 
camino de Jesadiero. 

Se levantó la sesión por el Sr. Presidente, y citó para 
el dia inmediato. = Vicente Joaquín Noguera, Barón de 
Antella, Presidente.^Vicente Tomás Traver, Diputado 
Secretario. =Juiin Polo y Catalina, Diputado Secre
tario. 

55 
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218 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 17 DE MARZO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior, y de los partes militares y de fuerzas su
tiles del dia 16. 

Se dio cuenta de los estados del caudal que ha en
trado y se hd distribuido en las dos semanas anteriores 
al dia 12 del corriente en la caja de Tesorería ma
yor, é igualmente del estado de las existencias de víveres 
que habia en los almacenes de este distrito en 10 de es
te mes. 

Se mandó pasar á la comisión Ultramarina un oñ-
cio del encargado del Ministerio de Marina, en el que 
se pide por el Consejo de Regencia, que las Cortes 
establezcan una regla fija para el modo con que debe
rán ser admitidos en los puertos de la Península ó 
islas adyacentes los buques que procedan de los de 
América, que están en insurrección, y también la ex
posición de los Sres. Diputados suplentes del reino de 
Chile, D. Joaquín Fernandez de Leivay D. Miguel Ries-
00, en la que solicitan que el Consejo de Regencia re
mita copias de varios documentos relativos á las ocur
rencias de la nueva Junta erigida en Chile, y á los pro
cedimientos y conducta del ex-Presidente D. Francisco 
Antonio García Carrasco. 

Se leyó una representación del Sr. Diputado de Va

lencia, D. José Gastelló, en la que solicita nuevamente 
que las Cortes le eximan del depósito de los 4.000 rea
les, y de la presentación de los papeles de nobleza que 
exigen los estatutos de la Real y distinguida Orden Es
pañola de Carlos III, para poder vestir el hábito de dicha 
Orden; y enteradas las Cortes de los nuevos motivos que 
exponía en prueba de la imposibilidad de presentar sus 
papeles de nobleza por hallarse ocupada la ciudad de Bar
celona, donde existe el archivo de la Corona de Aragón, 
le otorgaron la gracia de que pudiese vestir el hábito de 

,dicha Real Orden, sin presentar por ahora los papeles 
que exijen los estatutos, pero no la de exención del de
pósito de los 4.000 rs. 

Se leyó el informe del Consejo de Regencia sobre la 
pretencion de nueve naturales del Perú, á fin de que 
sea separado del vireinato de Lima el teniente general 
Abascal, por haber fenecido el tiempo que prescriben 
las leyes de Indias para la duración de dicho mando; y 
el Sr. Vicepresidente señaló la sesión secreta de maña
na para tratar de este asunto. 

Se levantó esta sesión por el Sr. Vicepresidente, ci
tando para el inmediato dia .=Dr. Mariano Mendiola, 
Vicepresidente. = Vicente Tomás Traver , Diputado Se
cretario. = Juan Polo y Catalina, Diputado Secretario. 

ncnpiM 
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SESIÓN 

DEL DÍA 18 DE MARZO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión an
terior. 

Se leyeron los partes de las fuerzas sutiles y los de 
Guerra y fortificación de Cádiz y la Isla. 

Se dio cuenta del parte del general Zayas, sobre la 
pérdida que sufrió nuestro ejército en el ataque de la 
cabeza del puente de San ti Petri, en la madrugada 
del 4 del corriente; y habiéndose hecho presente por 
uno de los Sres. Secretarios que la orden comunicada 
al Consejo de Regencia comprendía otros puntos que 
parece no estaban detallados en el expresado parte, se 
promovió la discusión sobre si se baria un recuerdo al 
Consejo de Regencia, para que cumpliese con lo que 
estaba mandado. 

Por último se resolvió: 
«Que se pasasen á la comisión de Guerra todos los 

partes del general Zayas y una copia de la orden cita
da, para que en vista de todo exponga su dictamen.» 

Se leyó una exposición del Sr. D. Juan de Salas, 
en que pedia se relevase al general Zayas del mando de 
la expedición que iba á salir, hasta que el Consejo de 
Regencia avise de este nombramiento, y se acrisole la 
conducta de dicho general; y habiéndose preguntado si 
se admitiría á discusión, se resolvió que no. 

Habiéndose hecho prsente por algunos Sres. Di
putados la gran sensación que causaba en el públi
co la falta de asistencia á las sesiones de los Sres. Gar
cía Quintana, González y Terreros, y los perjuicios que 
esto podría ocasionar, resolvieron las Cortes que se les 
pasase oficio por los Sres. Secretarios,' para que sin 
excusa ni protesto alguno concurran desde mañana á 
las sesiones. 

Se dio cuenta de una representación de D. Silvestre 
Valenzuela, intérprete árabe de la plaza de Melilla, 
en la que después de manifestar el resultado de la co-

. misión que propuso en Mayo del año próximo pasado á 
la Junta de Cádiz para traer granos de las costas de 
África, solicita que se le mande comparecer á la mayor 
brevedad ante S. M., á ñn de poder manifestar de este 
modo los conocimientos que reservaba sobre la utilidad-
de dicha comisión, y por qué se había entorpecido, y 
las Cortes acordaron que se pasase al Consejo de Re
gencia, para que tomase la disposición que estimase 
conveniente sobre este importante asunto. 

Se levantó la sesión por el Sr. Presidente, citando 
para el inmediato dia.=Dr. Mariano Mendiolá, Vice
presidente. =Vicente Tomás Traver, Diputado Secreta
rio. = J u a n Polo y Catalina, Diputado Secretario. 

y 
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SESIÓN 

DEL DÍA 19 DE MARZO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior. 

Se dio cuenta de las contestaciones de los Sres. Di
putados García Quintana y González al oficio que se les 
pasó ayer mañana por los Secretarios, de orden de las 
Cortes, mandándoles que sin excusa ni pretesto alguno 
concurriesen alas sesiones, lo que no hablan cumplido. 

Se leyó también el dictamen de la comisión de Jus
ticia sobre las representaciones que anteriormente ha
blan hecho á las Cortes los mismos Diputados y el señor 
Terrero, pidiendo el permiso para retirarse del Congre
so. Antes de que empezara á leerse dicho dictamen, se 
salió el Sr. Terrero del salón; pero apenas se concluj'ó 
su lectura, se acordó que volviese á entrar, en atención 
á que su pronta obediencia á la orden que se le habia 
Comunicado para que concurriese á las sesiones, le ha
cia acreedor á que no se le considerase ya comprendido 
en su primera solicitud, y acto continuo volvió á entrar 
en el Congreso. 

Sobre toda esta materia se promovió una discusión 
muy larga. Se hicieron varias proposiciones por los 
Sres. Diputados, unas de palabra y otras por escrito, 
sobre la determinación que habia de tomarse en este 

grave asunto. El Sr. Aner retiró la proposición que ha
bia dejado por escrito. 

El Sr. Vicepresidente propuso: 
«Que debiéndose prevenir el juicio correspondiente 

por medio de la citación real ó prisión de las personas 
de los dos Sres. Diputados, se le encargue al Consejo de 
Regencia su ejecución, instruyéndose enseguida la cau
sa ó proceso con arreglo á derecho, y que de esta reso
lución se diese cuenta en público con los antecedentes.» 

El Sr. Mejía fué el primero, entre otros, que propuso: 
«Que se les pasase otro oficio, manifestándoles que 

S. M. habia e.xtrañado su inobediencia á concurrir á las 
sesiones, como se les habia mándalo, y que si no lo ve
rificaban al siguiente dia, se tomarla céntralos dos una 
seria providencia.» 

Hablaron después los Sres. Esteban, Villagomez, Creus, 
Morales Gallego, Luxán, CaZedo, La Serna, Salcedo, Gar
cía Herreros, Caneja, Gallego, Leiva y Torrero; y habién
dose hecho ya muy tarde, se acordó que se levantase 
la sesión, y que se continuase en la sesión secreta de 
mañana. = Vicente Joaquín Noguera, Barón de Antella, 
Presidente. = Vicente Tomás Traver, Diputado Secreta
rio. =Juan Polo y Catalina, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 20 DE MARZO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior. 

Se dio cuenta de los partes de Guerra, fuerzas suti
les y obras do fortificación en los días 18 y 19. 

Se leyó la carta del capitán general del departa
mento de Cartagena, de, 11 del corriente, en la que avi
sa que el cuartel general del tercer ejército subsistía 
en Lorca; que las obras del castillo se continuaban con 
actividad, y que seguía embarcando maderas en los 
trasportes ingleses para Mahon y Mallorca. 

Se dio cuenta del oficio del Ministro de la Guerra 
participando que el Consejo de Regencia había nom
brado al brigadier D. Antonio María de Eojas para go
bernador militar y político de esta plaza, y al capitán 
de navio de la Real Armada D. Miguel Irigoyen para 
gobernador de la isla de León; considerando conve
niente que se le confiriese al mariscal de campo Conde 
de Villanueva de la Barca plaza de ministro en el Con
sejo Supremo de Guerra, sin embargo de no haberla va
cante, y de ser excedente al número señalado en la 
planta del tribunal mandada observar; pero con res
pecto á que algunos de los ministros existentes, se en
cuentran cansados y achacosos, las Cortes, después de 
una breve discusión, acordaron se contestase al Consejo 
de Regencia: «Que quedaban enteradas de los nombra
mientos de los dos gobernadores de Cádiz y la Isla, y 
que en atención á haberse prohibido para siempre por 
S. M. la provisión de plazas supernumerarias, no acce
día á la que proponía S. A. en favor del Conde de Yi-
Uanueva de la Barca, á quien podría emplear en cual
quier otro destino para que le considerase útil. 

Se continuó la discusión pendiente sobre el dicta
men de la comisión de Justicia, relativo á las represen
taciones de los Sres. Diputados García Quintana y Gon
zález, en las que solicitan el permiso para retirarse del 
Congreso, y después de haber expuesto su parecer va
rios Sres. Diputados, se pasó á votar si se aprobaría el 
dictamen de la comisión en cuanto á su segunda parte, 
pues la primera no tenia ya lugar, habiéndose resistido 

á concurrir al Congreso, sin embargo de habérseles pa
sado oficio de orden de las Cortes para que asistiesen 
sin excusa ni pretesto alguno. A pluralidad de votos 
quedó aprobado lo que propuso la comisión, á saber: 
que las representaciones de dichos dos Sres. Diputados, 
se pasen al Tribunal de Cortes, para que en su vista 
proceda con arreglo á derecho y pronuncie la respec
tiva providencia que le pareciese justa. 

Como el expresado Tribunal no se hallaba aun esta
blecido, y la comisión encargada de extender el plan 
no habla podido presentarlo todavía, siendo por otra 
parte urgente la formación de dicho Tribunal para que 
entendiese desde luego en el referido negocio, decreta
ron las Cortes que se compusiera de cinco Sres. Dipu
tados seculares, quedando excluidos de este cargo los 
señores eclesiásticos, por ser asunto criminal el de la 
referida causa. Se trató de si los cinco que se eligiesen 
deberían ser juristas, ó indistintamente cualquiera de 
los señores del Congreso; y á pluralidad de votos se re
solvió: «Que fuesen indistintamente de todos los seño
res Diputados.» 

Se promovió enseguida la cuestión de si el nom
bramiento de los cinco que deben componer el Tri
bunal, se haría sacándolos por suerte, ó por elección de 
todos los Sres, Diputados; y se resolvió á pluralidad de 
votos que no fuese sacándolos por suerte, sino que cada 
Sr. Diputado, con inclusión de los eclesiásticos, pre
sentase en la sesión secreta de mañana una cédula á 
los Sres. Secretarios comprensiva de cinco individuos; 
y después de hecho el escrutinio, aquellos cinco que 
reuniesen mayor número de votos quedasen elegidos 
para componer dicho Tribunal, y que desde luego se les 
pasasen todos los antecedentes y contestaciones de los 
Sres. González y García Quintana, para la formación 
de la causa. 

Se levantó la sesión, citando para el siguiente día.*™ 
Vicente Joaquín Noguera, Barón de Antella, Presiden
te.="Vicente Tomás Traver. Diputado Secretario.=Juan 
Polo y Catalina, Diputado Secretario. 

id 
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SESIÓN 

DEL DÍA 21 DE MARZO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del dia 
anterior, y el parte de las fuerzas sutiles del dia 20. 

Se leyó el voto particular del Sr. D. Princisco La 
Serna, sobre la formación de causa á los Sres. Diputa
dos García Quintana y González, en el que opinaba de
bía pasárseles segunda intimación, previniéndoles que 
el Congreso no les daba el permiso para retirarse que 
pedian; y se acordó que se insertase en las Actas: obra 
en Secretaría. 

En cumplimiento de lo acordado en la sesión secreta 
del dia anterior, los Sres. Secretarios hicieron el escru
tinio de todas las papeletas que hablan presentado los 
Sres. Diputados para la elección de los cinco que deben 
componer el Tribunal de Cortes; y habiendo resultado 
la mayoría de votos en favor de los Sres. D. Vicente 
Cano Manuel, D. Manuel Antonio García Herreros, Don 
Domingo Dueñas y D. José Zorraquin, quedaron nom
brados el primero con 68 votos, el segundo con 67, el 
tercero con 46 y el cuarto con 38 ; y habiéndose pro
cedido á la votación entre los Sres. D. José Pablo Va

liente y D. Mariano Mendiola, que hablan tenido cada 
uno 36 votos en el primer escrutinio, resultó nombrado 
en el segundo D. Mariano Mendiola por 76 votos, con
tra 38 que tuvo el Sr. Valiente. 

Enseguida se trató del nombramiento de fiscal y es
cribano, y las Cortes acordaron: Que los mismos seño
res nombrados para formar el Tribunal, propongan tres 
de los individuos del Congreso para el empleo de fiscal, 
y que para escribano nombrasen á calquiera de los que 
existen en esta ciudad que merezca su confianza; y últi
mamente, que la creación del Tribunal y nombramiento 
de los Sres. Diputados que deben componerle, se haga 
constar por decreto formal, comunicándolo al Consejo 
de Regencia para su inteligencia y demás efectos opor
tunos, y al referido Tribunal para su debida instalación 
y cumplimiento de lo que se le ha encargado. 

Se levantó la sesión por el Sr. Presidente, y citó pa
ra el siguiente dia. = Vicente Joaquín Noguera, Barón de 
Antella, Presidente. = Vicente Tamas Traver, Diputado 
Secretario. =Juan Polo y Catalina, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 22 DE MARZO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la A.cta de la sesión del 
dia anterior. 

Se leyó el parte de las fuerzas sutiles. 
Habiendo propuesto los Sres. Diputados que com

ponen el Tribunal de Cortes para el encargo de fiscal á 
los Sres. D. Francisco Gutiérrez de la Huerta, D. Feli
pe A.ner y D. Manuel Luxáu, se procedió á la elección, 
y quedó nombrado el Sr. D. Francisco Gutiérrez de la 
Huerta por BG votos, contra 40 que tuvo el Sr. Aner, y 
25 el Sr. Luxán. 

A propuesta de los mismos Sres. del Tribunal de Cor
tes, se mandó que por los Sres. Secretarios se comuni
que al Consejo de Regencia el nombramiento que ha
bían hecho para escribano de dicho Tribunal en D. Ger
vasio Izquierdo, Secretario de Cámara y de gobierno 
del Supremo Consejo de Guerra, á fin de que dé las ór
denes convenientes para que se presente el referido es
cribano á las del Tribunal de Cortes, y que se pasasen 
los oficios correspondientes á los Sres. García Quintana 
y González, avisándoles la creación del Tribunal, los 
individuos que lo componen, el fiscal nombrado por 
S. M. y el escribano que habia elegido dicho Tribunal; 
haciéndoles entender al mismo tiempo que quedan á dis
posición suya. 

Se leyeron el oficio del jefe del Estado Mayor gene
ral, y las copias que acompaña de la capitulación de la 
plaza de Badajoz, firmada á las ocho y media de la no

che del 10 de Marzo, y de los votos particulares Je to
dos los jefes y oficiales que asistieron al Consejo de 
guerra, que se celebró antes de admitir la capitulación 
propuesta por el mariscal Mortier, que mandaba el ejér
cito sitiador; y la resolución del Consejo de Regencia 
para que se proceda desde luego con arreglo á ordenan
za contra el gobernador, por hallarse poco satisfecho de 
la determinación que tomó de capitular. 

Con este motivo hiao una larga e.xposicion el señor 
Riesco, llamando la atención del Congreso sobre la ne
cesidad de adoptar prontas y extraordinarias medidas, 
á fin de que no perezca la Patria. 

La apoyaron los Sres. Golfln, Olioeros, Arguelles, 
Morales Gallego y otros; y siendo este asunto de mu
cha gravedad, y que pedia mucha meditación, se acor
dó que á las ocho de la noche se reuniesen las Cor -
tes en sesión extraordinaria, á fin de que leyéndose 
las proposiciones que hablan hecho los Sres. Riesco, 
Golfin, Arguelles y Oliveros, y las que presentasen 
los demás Sres. Diputados, se tratase este asunto con 
toda detención para resolver lo más conveniente y 
acertado. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, y citó para las 
ocho de esta noche. =Vicente Joaquín Noguera, Barón 
de Antella, Presidente. =Vicente Tomás Traver, Di 
putado Secretario. = Juan Polo y Catalina, Diputado Se
cretario. 
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SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Comenzó por la lectura de la sesión de esta ma
ñana. 

Enseguida anuncio el Sr. Presidence que el Congre
so estaba enterado de que el objeto de esta sesión era 
disf'.utir las idsas y proposiciones que se hablan expues
to en la de la mañana, con motivo de la entrega y ca-
pitulucion de la plaza de Badajoz. 

Hablaron los Sres. Valiente , Morales Gallego, Ries-
co, Salas, Giraldo, Oaroz, Áner., Calatrava, Mejia, Ar
guelles, Vülagomez, Goljln, Oliveros, Pelegrin, Varcarcel, 
Creus y otros señores, exponiendo cada uno su dicta
men sobre los medios que podrán adoptarse en las ac
tuales circunstancias para evitar los males que en el dia 
nos afligen. El Sr. Valiente recordó y reprodujo las pro
posiciones que habla hecho en 13 de Febrero último. 
Los Srea. Golfln, Arguelles, Toledo, Ric, Giraldo y Var
carcel Dato hicieron también por escrito varias propo
siciones, dirigidas á reanijiar el espíritu público, para 
lo cual proponía el Sr. Golfln que se le permitiese pa
sar á Extremadura. El Sr. Arguelles proponía que se es
trechase más y más la íntima comunicación con el Con
sejo de Regencia mediante una exposición semanal á 
las Cortes por uno de los Secretarios del Despacho, acer
ca de la administración de justicia y estado de las pro
vincias, de la recaudación de la Real Hacienda del au
mento de los ejércitos, y cuanto concierne á éstos, y 
sobre la comunicación interior y exterior del reino y 
sus relaciones con las demás Potencias. El Sr. Toledo so
bre que no se trate de otro asunto alguno en las Cortes, 
sino en acelerar la Constitución, y que hecha y apre
tada, se llame al trono un Principe de la sangre Real, 

para regir la Monarquía provisionalmente tíksta la ve
nida del Sr. D. Fernando VH. El Sr. Ric sobre que se 
nombre una comisión que proponga al Congreso los me
dios de resucitar el espíritu y entusiasmo público, y el 
Sr. Giraldo acerca de mudarse el actual Consejo de Re
gencia, nombrándose otros individuos de los conoci
mientos y circunstancias que gradúa convenientes, y 
explica, cuyas proposiciones originales obran en Se
cretaría , excepto la del Sr. Varcarcel Dato, que la 
retiró. 

Después de haberse hecho yarias consideraciones so
bre la que debiera ponerse á votación, se resolvió que 
en la sesión pública de mañana se lean los partes sobre 
la capitulación y entrega de Badajoz; procediéndose 
después al examen de las proposiciones que ya. hizo el 
Sr. Ricsco, excepto la relativa á adquirir noticias sobre 
los auxilios y socorros que hayan de darnos los ingle
ses, que deberá examinarse en secreto; pudiéndose tam
bién discutir la proposición que en 10 del corriente hi
zo el Sr. Oliveros, para que se formase causa á los gene
rales que hayan perdido alguna acción, comenzando por 
la del 19 de Febrero al frente de Badajoz. 

Asimismo acordaron las Cortes, -que en sesiones ex
traordinarias secretas se continúe la discusión sobre las 
proposiciones hechas por el Sr. Arguelles, y sobre las 
demás que quedan anteriormente indicadas. 

Se levantó la sesión por el Sr. Presidente, citando pa
ra el inmediato dia á la hora acostumbrada. = Vicente 
Joaquín Noguera, Barón de Antella, Presidente.^Vi
cente Tomás Traver, Diputado Secretario. = Juan Polo 
y Catalina, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 23 DE MARZO DE 1811 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión de la 
noche anterior. 

Se leyó el parte de las fuerzas sutiles del dia 21. 
Se leyó el oficio del Ministro de la Guerra y docu

mentos (jue acompaña, en contestación al que se le pasó 
por lüs Sres. Secretarios, de orden de las Cortes, para 
que el Consejo de Regencia informase si creia conve
niente relevar al virey de Lima, D. José Fernandez 
Abascal, del mando de aquel vireinato, según hubian 
pedido los nueve vecinos del-Perú en la representación 
que devolvía. Con este motivo hizo una larga exposición 

el Sr. Morales Duarez, con el fin de persuadir la nece
sidad de relevar desde luego el expresado virey, contra 
lo que proponía el Consejo de Regencia; y en atención 
á que se hahia hecho muy tarde y tenia mucho que ex
poner en compobacion de su solicitud para ilustración 
del Congreso, se acordó que se continuaria la discusión 
en la primera sesión secreta. 

Y se levantó ésta por el Sr. Presidente, citando para 
el siguiente dia.=Vicente Joaquín Noguera, Barón de 
Antella, Presidente. =:Vicente Tomás Traver, Diputado 
Secretario. = Juan Polo y Catalina, Diputado Secretario. 

í 

i 
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SESIÓN 

DEL DÍA 24 DE MARZO DE 1811 

Comenzó por la lectura de la sesión del dia ante
rior, y del parte de las fuerzas sutiles del dia 22. 

Se leyó una representación del Sr. D. Domingo Gar
cía Quintana, en que dándose por entendido de la or
den que le comunicaron los Secretarios de las Cortes, 
noticiándole haberse creado un tribunal para formarle 
causa, y haberse resuelto que quedaba á disposición de 
éste, exponía que el escribano debia ser un Diputado 
en calidad de Secretario, y que si su culpa es en razón 
de su oficio es causa provincial ó nacional, y que el 
pueblo tiene un derecho á imponerse de su oríg-en, pro
greso, conclusión y sentencia, todo en sesiones públi
cas, para cuyos actos cuando se le prevenga estará 
puntual. 

El Sr. D. Francisco González hizo otra representa
ción concebida en los mismos é idénticos términos, y 
las Cortes acordaron: 

«Que ambas se pasen al tribunal creado, para los 
usos que estime convenientes.» 

Se leyó una proposición del Sr. D, Francisco Maria 
de Riesco, en que solicita se recomiende á la comisión 
de Comercio el pronto despacho sobre el comercio que 
pueda concederse á la Inglaterra, para que proceda el 
Consejo de Regencia á contratar sobre los subsidios que 
uos haj'a de prestar aquella Potencia; y en su virtud se 
recomendó á dicha comisión que evacuase su informe á 
la posible brevedad. 

Se hizo presente que'la comisión encargada de for
mar el reglamento para entender,en las causas de los 
Sres. Diputados, habia presentado sus trabajos, y se 
acordó que se examinarían en otra sesión. 

Con lo que se dio ñn á ésta, citando el Sr. Presiden
te para el siguiente dia.=Diego Muñoz Torrero, Pre
sidente.=Juan Polo y Catalina, Diputado Secretario.= 
Miguel Antonio de Zumalacárregui, Diputado Secre
tario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 25 DE MARZO DE 1811. 

Se dio principio por la lectura de la Acta de la sesión 
del dia anterior, y de los partes de las fuerzas sutiles. 

Se dio cuenta del oficio del Secretario interino de 
Marina, en que incluye el del comandante del Apostade
ro de Vera Cruz, D. Pedro Saenz, dando parte de que 
el ejército mandado por el brigadier D. Félix Calleja 
habla derrotado el dia l7 de Enero al de los insurgen
tes, compuesto de 100.000 hombres, y más de 60 ca
ñones, en las inmediaciones ó á diez leguas al Este 
de la ciudad de Guadalajara. Con este motivo presentó 
el Sr. García Herreros, y se leyeron, dos (?ací<«íextra
ordinarias de Méjico, una de 17 y otra de 23 de Enero 
de este año, en las que se habla de la misma acción. 

El Sr. Aris])e propuso que se pidiesen al Consejo de 
Eegencia las instrucciones que se dieron al virey de 
Méjico, D. Francisco Venegas, con la correspondeuQia 
originfil que haya tenido con el Gobierno desde su arri
bo á aquellos dominios. Igualmente propuso el mismo 
Sr. Arispe se pidiese copia de las instrucciones que se 
dieron á los comisionados Luyando y Yandiola, con co
pia de la sumaria que les formó el Sr. Venegas, para 
que se restituyesen á España; y el Secretario Polo ma
nifestó que hacia unos cuatro dias se habia recordado 
á la Regencia la remisión de las instrucciones dadas á 
Venegas. 

Se leyó un oficio que dirigía desde Méjico á los Se
cretarios de las Cortes D. Antonio Yandiola, remitiendo 
una exposición sobre el estado de Nueva España, y dos 
papeles; el primero, con el título de informe biográfico 
reservado, y el segundo, plan de una visita general, 
que convendrá practicar en el reino de Nueva España. 
Y se mandó que pasasen á la comisión Ultramarina, así 
como las demás exposiciones que dijeron algunos seño
res haber recibido sobre la misma materia. 

Se dio cuenta de una representación de la Junta su
perior de la provincia de Extremadura, en que declama 
sobre las desgracias ocurridas últimamente en dicha 
provincia; y se acordó que se leyese en la sesión públi
ca del dia de mañana. 

Se continuó la discusión principiada sobre la remo
ción del virey del Perú D. José Abascal. El Sr. Morales 
Duarez concluyó la exposición que dejó pendiente en la 
sesión del dia 23, en la que se trató de este punto, y al 
fin hizo la siguiente proposición: 

«Se dirá al Consejo de Regencia que las Cortes no 
estiman necesaria en la ocasión, por lo respectivo al 
Perú, la dispensación de las leyes de Indias, que prefi
jan término al mando de los vireyes y gobernadores, 
mandadas guardar y cumplir por el decreto de las Cor
tes de 20 del próximo Febrero; y que en su virtud pro
ceda el Consejo de Regencia al nombramiento de un 
nuevo virey del Perú, en persona que reúna las cali
dades más oportunas para el mejor desempeño de dicho 
mando en las circunstancias del dia.» 

Pero siendo ya tarde, y teniendo pedida la palabra 
algunos Sres. Diputados, se suspendió la resolución 
hasta otra sesión. 

El Sr. Capmany hizo la siguiente proposición: 
«Que se pregunte al Consejo de Regencia por qué 

causa no ha comunicado á las Cortes la relación de la 
batalla de los campos de Chiclana, que dá el general 
Graham á su Gobierno, y pasó oficialmente ocho dias 
hace el ministro de Inglaterra, para que se le^'ese en el 
Congreso Nacional.» 

Quedó admitida á discusión, y se levantó esta sesión 
por el Sr. Presidente.=T)iego Muñoz Torrero, Presiden
te. =: Juan Polo y Catalina, Diputado Secretario. =Mi-
guel Antonio de Zumalacárregui, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 26 DE MARZO DE 1811. 

Se dio principio por la lectura de la Acta de la sesión 
del dia anterior. 

El Secretario del Despacho de Estado dirigió á las 
Cortes copia de las notas que le ha pasado el ministro 
de S. M. B., con el objeto de que se pongan al mando 
temporal de lord Wellingthon las provincias inmediatas 
á Portugal, como también de la contestación dada á di
cho ministro por el Consejo de Regencia, y en su vir
tud se acordó: 

«Que se diga al Consejo de Regencia que las Cor
tes quedaban enteradas.» 

Se hizo presente por el Consejo de Regencia que por 
razones políticas había tenido á bien encargar al capi
tán general D. Francisco Javier Castaños el mando del 

sexto ejército, además del quinto que tiene á su cargo; 
y so acordó que se le conteste: 

«Qae las Cortes quedaban enteradas.» 
Se leyó una proposición del Sr. Lisperguer, relati

va á la Memoria del Ministro de Guerra, y se reduce á 
que se varíe la forma del actual Poder ojecutivo, por 
considerarlo iaeflcáz, con otras varias especies que in
dica. 

No se admitió á discusión. 
Se levantó la sesión por el Sr. Presidente, y citó pa

ra otra sesión secreta á la hora regular de esta noche. = 
Diego Muñoz Torrero, Presidente. = Juan Polo y Catali
na, Diputado Secretario. =Miguel Antonio de Zumala-
cárregui, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión de la 
mañana de este dia, y del parte de las fuerzas sutiles 
del 24 anterior. 

Se leyó la contestación dada por el Consejo de Re
gencia á la órdon que se le comunicó en 5 del corriente 
pidiéndole noticias para decidir acerca del expediente 
sobre la cesión de los presidios menores, y también los 
informes dados por los Ministros de Estado, Guerra, 
Marina, Hacienda, Indias y Gracia y Justicia. Habla
ron enseguida los Sres. Pascual, BorruU, Aguirrey otros. 
Y habiéndose resuelto que estaba suficientemente dis
cutido este punto, á solicitud de un Sr. Diputado se 
acordó, que fuese nominal la votación. 

Antes de verificarse, propuso el Sr. Mejla, que de
clarase el Congreso si los tres presidios menores de 
África eran ó no parte integrante de la Nación españo
la, y á pluralidad de votos se decidió «que no eran parte 
integrante.» 

Enseguida se puso á la votación la proposición si
guiente: 

«Se autoriza al Consejo de Regencia para proceder 
á la cesión de los tres presidios menores en los tér
minos y por las causas que propone el mismo Consejo 
de Regencia.» 

Y habiéndose procedido á la votación nominal, re
sultó que no se aprobaba la proposición por 64 votos, 
que fueron los 

Sres. Pérez. 
Esteban. 
Garces. 
Sala. 
Samper. 
BorruU. 
Barcena. 
Toledo. 
Rojas. 
Ruiz. 
López. 
Cano Manuel. 
Rovira. 
Alcaina. 
Lera. 
Vaamonde. 
Llamas. 
Aznares. 
Villa gomez. 
Albelda. 
Aparici. 
Lloret, 

Sres. Antella. 
Valiente. 
Esteller. 
Giraldo. 
Morales Gallego. 
San talla. 
Traver. 
López. 
Duran. 
Ros. 
Pardo. 
Vega. 
Power. 
Gomez Fernandez. 
Martínez. 
Melgarejo. 
Inca. 
Torres. 
Villafranca. 
Escudero. 
Sala. 
Rio. 
Serres. 
Papiol. 
Roa. 
Rivas. 
Lladeras. 
Liado. 
Aytés. 
Leiva. 
Puñonrostro, 
Samaniego. 
Ostolaza. 
Tagle. 
Montolíu. 
PascuaL 
Parga. 
Buenavista. 
Morros. 
Martínez. 
Mejia. 
Pan. 

Y la aprobaron 60 votos, que fueron los 

Sres. Zumalacárregui. 
Polo. 
Llano. 
Villanueva. 
Del Monte. 
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Sres. Oliveros. 
Morales de los Rios. 
Villafañe. 
Rivera. 
Mendiola. 
Alcocer. 
Rocafull. 
García Herreros. 
Aróstegui. 
Abadin. 
Quiroga. 
Zorraquin. 
Luxán. 
Becerra. 
Goyanes. 
Aguirre. 
Terán. 
Rodrigo. 
Arguelles. 
Navarro. 
Nuñez de Haro. 
Huerta. 
Capmany. 
Toreno. 
Parada. 
Gallego. 
Dueñas. 
Couto. 
Maniau. 
Pérez de Castro. 

Sres. Golfln. 
Quintano. 
Herrera. 
Calatrava. 
Serna. 
Lisperguer. 
Velasco. 
Feliú. 
Ramos. 
Val cárcel Dato. 
D. Manuel Martínez. 
Dou. 
Valle. 
Calvet. 
Lavandeira. 
Aner. 
Espiga. 
Utgés. 
Creus. 
Vera. -
Pelegrin. 
San Felipe. 
Palacios. 
Caneja. 
Sr. Presidente. 

Y con esto se levantó la sesión por el Sr. Preside^i-
¿tf.=Diego Muñoz Torrero, Presideute.=:Juan Polo y 
Catalina, Diputado Secretario.=Miguel Antonio deZu-
malacárregui, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DIA 27 DE MARZO DE 1811 

Se dio principio por la lectura de la Acta de la sesión 
de la noche anterior, y del parte de las fuerzas sutiles 
del dia 25. 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución la re
presentación del cabildo de Goatemala, pidiendo se es
peren los Diputados de aquella parte de América para 
establecer leyes fundamentales y gobierno estable. 

Los Sres.Diputados Aznares y Pérez presentaron dos 
exposiciones que les hablan dirigido D. (jabriel de Yer-
muy D. JosóLuyando sobre el estado de Nueva Bspa-
ña;y las Cortes mandaron pasarlas á la comisión Ultra
marina, con arreglo á lo mandado con otras de igual 
clase. 

Se leyó la copia del parte que el general Graham di

rigió á su Gobierno sobre lo ocurrido en el dia 5 de ests 
mes en el Cerro del Puerco y Campo de Chiclana; y se 
mandó se leyese en la sesión pública de mañana, como 
también el diario de operaciones del ejército espedi-
cionario, remitidos ambos por el jefe del Estado Mayor 
general. 

Siguió la discusión acerca de la remoción del virey 
de Lima. Hablaron los Sres. Aner, Jauregui y Pérez di 
Castro. 

Se levantó la sesión por el Sr. Presidente, anuncian
do que en la de mañana continuarla Is misma discu
sión. =Diego Muñoz Torrero, Presidente. = Juan Polo y 
Catalina, Diputado Secretario. = Miguel Antonio de Zu-
malacárregui, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 28 DE MARZO DE 1811. 

Se dio principio por la lectura de la Acta de la se
sión del dia anterior, y del parte de las fuerzas sutiles 

Se leyó la réplica del Ministro de S. M. B. á la nota 
que le pasó el Consejo de Regencia por haber solicitado 
que se sujetasen al mando temporal del general en jefe 
de las armas británicas las provincias limítrofes con 
Portugal, inclusa Astíirias, y el oficio con que la acom
pañó el Secretario de Estado, diciendo que el Consejo 
de Regencia no habia variado de dictamen. 

Hablaron sobre este particular los Sres. Pérez de Cas
tro, Arguelles, Martínez, Cañedo, Creus, Llamas, Villago-
mez. Valiente, Hendióla, Zorra¡uin y Aguirre; y con pre
sencia de la proposición hecha por el Sr. D. José Mar

tínez, y a'licion del Sr. Mendiola, acordáronlas Cortes: 
«Que se diga al Consejode Regencia, que para poder 

resolver con el debido conocimiento en materia tan inte
resante, á vista de la réplica del ministro inglés, y es
pecie que abraza, de que no tiene el Congreso las noti
cias puntuales y exactas, informe á la mayor brevedad 
cuanto se le ofreciere y pareciere, oyendo á los Secre
tarios del Despacho, que deberán expresar sus dictamen 
nes por escrito, los cuales se dirigirán á las Cortes.» 

El Sr. Presidente levantó la sesión y citó para el si
guiente dia.;=Diego Muñoz Torrero, Presidente.--Juan 
Polo y Catalina, Diputado Secretario. =Miguel Antonio 
de Zumalacárreguí, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 29 DE MARZO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior y del parte de las fuerzas sutiles. 

Se leyó el dictamen de la comisión encargada de 
proponer las bases para el comercio de Inglaterra con 
América; y habiendo manifestado el Sr. Presidente que 
este asunto, por su gravedad, exigía la mayor medi
tación, y que podia determinarse en la sesión secre
ta extraordinaria que anunciaba para mañana en la 

noche, .se conformaiyn las Cortes con su dictamen. 
Continuó la discusión sobre la remoción del virey 

actual del Perú. Hablaron los Sres. Feliú, Mejia y Es
teban^ y quedó aún pendiente este asunto. 

Levantó la sesión el Sr. Presidente, y citó para el 
siguiente dia.=Diego Muñoz Torrero, Presidente. = 
Juan Polo y Catalina, Diputado Secretario. =;Miguel 
Antonio de Zumalacárregui, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 30 DE MARZO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior. 

Enseguida se leyó un oficio del Secretario de Esta
do, con fecha de hoy, en que hacia presente que el 
Consejo de Regencia se ha propuesto venir personal
mente á informar á S. M. en la sesión secreta de ma
ñana á la noche, ó en la que S. M, tuviese á bien de
terminar, sobre los pantos contenidos en la réplica he
cha por el ministro ing-lés á la respuesta que mandó dar 
á su proposición de poner bajo el mando temporal de 
Lord Welliugthon las provincias de España couflnantes 
con Portugal; y las Cortes resolvieron «que viniese á la 
sesión secreta de mañana á las ocho de la noche.» 

Con este motivo hizo presente el Sr. Traoer, que 
convendría se previniese al Consejo de Regencia, que 
tragase por escrito el dictamen que propusiera en ma

teria tan interesante. Apoyó esta idea el Sr. Barón de 
Anlella, pero el Sr. Presidente, y los Sres. Aner, Mejía 
y otros fueron de parecer que nada se dijese sobre este 
particular, sino que en vista de lo que S. A. expusiera 
podría el Congreso mandar que pusieran por escrito lo 
que creyese oportuno, y así se acordó. 

El Sr. 3fejia manifestó que quizá convendría que 
el Sr. Presidente-hiciera algunas preguntas al Consejo 
de Regencia para la mayor explicación de algunas ideas; 
el Sr. Presidente apoyó este dictamen, siempre que se 
dirigiesen ala mayor ilustración, y no á manifestar dic
tamen, ni opinión alguna del Congreso. 

Se levantó la sesión, y citó el Sr. Presidente para el 
siguiente dia.=Diego Muñoz Torrero, Presidente = 
Juan Polo y Catalina, Diputado Secretario. =Migael 
Antonio de Zumalacárregui, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 31 DE MARZO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior, y de los partes de las fuerzas sutiles de los 
dos dias antecedentes. 

Se dio cuenta de la exposición del Sr. D. Francisco 
González, en la que, dándose por entendido de un re
cado que le pasó en el dia de ayer el Tribunal de. Cor
tes, para que se presentase eu el de hoy, á las diez y 
media de su mañana, eu una de las piezas de San Feli
pe, dice que, como j'a tiene manifestado, si lia faltado 
en razón de su oñcio, es causa provincial ó nacional, y 
en sesión pública, ocupando el lugar que le correspon
de, está pronto á responder á los cargos que S. M. quie
ra hacerle. 

El Sr. D. Domingo García Qaintana remitió otra ex
posición, en que dice ha sido citado por un individuo 
que dice ser escribano de Cámara, de que hace men
ción el decreto de lag Cortes de 22 del corriente. Repi
te en sustancia, lo qae tiene manifestado en otras oca
siones acerca de que, cualquiera que sea su delito, de
be ser juzgado por su provincia ó la Nación; y que co
mo S. M. no tiene á bien contestarle, usará para sus 
recursos de copias juradas en los partes que dé á su 
provincia. 

y enteradas las Cortes de dichas exposiciones, acor

daron «que se pasasen al Tribunal creado páralos fines 
que crea oportunos.» 

Con este motivo hizo presente un Sr. Diputado con
vendría que por los Sres. Secretarios se les pasase un 
oficio diciéndoles que las Cortes habían resuelto que 
no les admitiría representación alguna, sino que se en
tendiesen con el Tribunal. No se creyó oportuno resol
ver sobre esto punto, ni tampoco acerca de lo expuesto 
por el Sr. Ostolaza para que se tomase un medio de 
cortar decorosamente este asunto. En este estado, hizo 
presente el Sr. Cano Manuel, que en el Tribunal habia 
toda la energía y disposición necesarias para cumplir 
sus deberes si S. M. sostenía sus providencias; en lo que 
convino todo el Congreso. 

Con motivo de deber venir á la sesión secreta de es
ta noche el Consejo de Regencia, indicaron algunos se
ñores Diputados si á causa de la dificultad que presen
ta el salón para oir bien á los que hablan, convendría 
hacer alguna variación en el asiento que debe ocupar, 
y se acordó que no se hiciese novedad. 

Levantó la sesión el Sr. PresidetUe, citando para las 
ocho en punto deestanoche.^DiegoMuñoz Torrero, Pre
sidente. = Juan Polo y Catalina, Diputado Secretario.= 
Miguel Antoniode Zumalacárregui,Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Cuando se principió á leer el Acta de la sesión de la 
mañana de este dia, se dio aviso de que el Consejo de 
Regencia habia llegado, por lo que se suspendió dictia 
lectura, y salieron á recibir á dicho Consejo los señores 
Diputados que con arreglo al. Reglamento fuerou nom
brados por el Sr. Presidente; y habiendo entrado en la 
sala de sesiones, subió al sftio que desigua el mismo Re
glamento para semejantes casos. 

El Sr. Presidente de las Cortes dijo al Consejo de ite-
gencia, que podia manifestar las causas que hablan mo
tivado su venida; y tomando la palabra el Presidente del 
mismo Consejo dijo que el de Regencia, creado por las 
Cortes, siempre habla deseado tener una íntima comu
nicación con las mismas; pero que no habla creído so
licitarla en otras ocasiones, por no interrumpir la mar
cha en que estaban empeñadas , y por considerarse sin 
los conocimientos necesario.? para presentarse al Con
greso con la dignidad que se merece; mas que sin em
bargo en este caso habla creído hacerlo para desempe
ñar el informe que se le había pedido, sin perjuicio de 
cumplir con lo dispuesto acerca de que informasen los 
Secretarios del Despacho, sí S. M. lo creía necesario. Y 
después de algunas observaciones sobre lo ocurrido á 
consecuencia de la respuesta dada por el mismo Conse
jo al ministro inglés, y réplica de éste, insinuó que po
drían cotejarse la una y la otra. 

En este estado, el Sr. Presidente de las Cortes man
dó se leyese la respuesta del Consejo de Regencia, lo 
que se verificó; y disponiéndose el Sr. Secretario á leer 
la réplica del ministro inglés, insinuó el Presidente del 
Consejo de Regencia querar hacerlo por sí para demos
trar algunas contradicciones que había padecido dicho 
ministro. 

Lo verificó é hizo cuantas observaciones creyó opor
tunas para apoyar al Congreso sobre lo infundado de 
dicha réplica y perjuicios que debía producir el adhe
rir á la propuesta; y concluyó que de modo ninguno se 
puede acceder á ella, porque abatiría el honor nacional, 
que desde un principio se declaró iudependieate, y pro

puso, en nombre del Consejo de Regencia, que seria 
muy oportuno que las Cortes se sirviesen aprobar la 
contestación dada al ministro inglés, declarando al mis
mo tiempo no coasentiriau que provincia alguna se pu
siera bajo el mando de un general extranjero. 

Concluida esta exposición, le preguntó el Sr. Presi
dente si el Consejo de Regencia creia que de negarse 
esta solicitud abandonarían los ingleses la causa fie Es
paña, y en este Caso, con qué medios contaba el Con
sejo de Regencia para continuar la guerra. A lo que 
contestó que estaba persuadido de que por esto no aban
donaría nuestra causa, así como creia, que aun cuando 
se accediese, no nos daría el Gobierno británico todos 
los auxilios que necesitamos; pero que sí llega el caso 
no esperado de que nos abandonasen, la España, que 
sola había comenzado esta lucha, la continuaría, aun
que á costa de mayores y más gloriosos sacrificios. 

El Sr. Ciscar hizo un breve razonamiento, en que 
manifestó con energía que el honor nacional era en su 
concepto lo más interesante y digno de conservar, y que 
era preferible perecer con gloría á sucumbir á una do
minación extranjera. A esto añadió el Sr. Agar que el 
juramento de conservar la independencia de la Nación 
se oponía á la solicitud del ministro inglés. 

Y habiendo manifestado el Sr. Presidente, que las 
Curtes resclverian sobre lo propuesto por el Consejo de 
Regencia, se retiró en la forma establecida. 

Enseguida comenzó la discusión, y hablaron sobre 
la materia los Sres. Morales Gallego, Arguelles, Aner, 
Gallego, Del Monte, Mejia, Valiente, Polo, Villagomez, 
Borrull, Pérez de Castro, Creus, Olioeros, Calatrava, Gu~ 
tierrez de la Huerta y Rodrigo, que presentó por escrito 
una proposición; pero siendo ya tarde y teniendo pedi
da la palabra varios Sres. Diputados, se levantó la se
sión señalando el Sr. Presidente para continuar esta dis
cusión la noche del día de mañana; con lo que se le
vantó esta sesión. =Diego Muñoz Torrero, Presidente. = 
Juan Polo y Catalina, Diputado Secretario. =Miguel An
tonio de Zumalacárregui, Diputado Secretario. 
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